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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Burgos y la 
Audiencia; provincial de aquella capital, de los cuales 
resulta;;...., . ,

Que instruida causa criminal en el Juzgado de ins
trucción de Salas de los Infantes por malversación de 
caudales públicos y exacción ilegal, y elevado el su

mario á la Audiencia, por el Fiscal se pidió, y la Audien
cia acordó, que se formaran tantos procesos como he
chos distintos comprendía la causa, y deducidos los 
oportunos testimonios por lo que al proceso de autos se 
refiere, aparece: que en el año 1895 á 96 el Ayunta
miento y Junta repartidora acordaron hacer un repar
timiento de 9 céntimos por vecino para pagar al Botica
rio, Yeterinario, guarda del ganado de cerda y vacu 
no, sin que para girar dicho reparto tuvieran autori - 
zación del Gobernador ni constase en presupuesto 
municipal, ascendiendo la suma de dicho reparto á la 
de 1.365 pesetas:

Que formada la causa de donde se derivó el proceso 
de que se trata, en virtud de haber pasado el Alcalde 
de Castrillo de la Reina, por acuerdo del Ayuntamien
to, ciertos antecedentes al Juzgado municipal, y de ha
berse dispuesto por Real orden recaída en el expediente 
instruido sobre suspensión de la Corporación municipal 
de dicho pueblo que se pasara el tanto de culpa á los 
Tribunales, se dictó en la expresada causa y se ha 
traído á éste, por testimonio, el auto de 10 de Noviem
bre de 1896, por el que se declaró procesados á ios que 
habían desempeñado el cargo de Alcalde de Castrillo 
de la Reina en los años de 1893 á 94, 1894 á 95 y 1895 
á 96, D. Valentín Carretero Ibáñez, al Secretario de 
dicha Corporación D. Buenaventura García, al Deposi
tario D. Faustino Gómez y á los Concejales y á los que 
como Vocales concurrieron á la Junta de asociados:

Que instruida por el hecho relatado la oportuna- 
causa, y terminado el sumario, se elevó éste á la Supe
rioridad, en la cual se seguían los procedimientos, cuan 
do el Gobernador, á instancia de D. Valentín Carretero 
Ibáñez, y de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición á la Audiencia, fundándose: en que, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 136 y 138 de 
la ley Municipal, los Ayuntamientos pueden acudir al 
reparto vecinal para atender á los servicios municipa
les, pudiendo los que se crean perjudicados acudir á la 
vía gubernativa contra las decisiones de la Corpora
ción municipal; en que á la Administración correspon
día declarar la legalidad ó ilegalidad de los repartos 
vecinales, siendo esta declaración de influencia noto
ria en el fallo que los Tribunales de justicia hayan de 
pronunciar en las causas que se instruyan por la exac
ción de las cuotas de dichos repartos, por cuya razón 
existía en estos casos una cuestión previa administra
tiva; en que se estaba en uno de los casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar competen
cias, con arreglo al nüm. l.°, art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que á pesar de te
ner consignado el Tribunal su criterio respecto á la, 
cuestión de competencia en el auto en que se declaró 
incompetente, como el Tribunal Supremo en el auto 
en que se casó y anuló el dictado por aquel Tribunal, 
estimó que no había lugar á la declinatoria y mandó que 
se continuara el procedimiento, la Audiencia se veia 
en el caso de sostener la jurisdicción, disputada por la 
Administración.

Que el Gobertíador, de acuerdo c on la Comisión pro 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de 1< 
expuesto el presente conflicto, qu e ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° de* Real decreto de 8 d< 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadorei 
suscitar contiendas de compe tencia en los juicios crimi 

i nales, á no ser qué él castigo del delito ó falta haya sid«

reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad gubernativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la causa seguida contra 
los Alcaldes, Depositario y Secretario fiel Ayuntamien
to de Castrillo de la Reina, por haber hecho reparto 
vecinal para atenciones municipales:

2.° Que si el Ayuntamiento estaba ó no autorizado 
por la ley para hacer dicho reparto, es una cuestión que 
se ha de resolver con arreglo á las leyes y disposiciones 
de carácter puramente administrativo, que sólo á la 
Administración corresponde aplicar, y mientras ésta 
no decida tal extremo, existe una cuestión previa que 
puede influir en el fallo que en su día dicten los Tribu
nales del fuero común:

3.° Que se está, por lo tanto, en el presente caso en 
uno de los dos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíbn- 
«o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la  
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

En el expediente y aut os de competencias promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Pontevedra 
y el Juez de instrucción de Redondela de los cuales 
resulta:

Que en 7 fie Marzo próximo pasado, Francisco Ro<~ 
dríguez y Rodríguez, vecino de la parroquia de Ta- 
meigo, en el Ayuntamiento de Mas, denunció al Juz
gado municipal los siguientes hechos: que el denun
ciante era dueño hacía años de un monte dedicado fe 
tojo y pino, titulado Fontes da Pórtela, sito en la refe
rida parroquia de Tameigo, y que no obstante la pose*- . 
sión en que estaba fiel expresado monte, por todos c® «. 
nocida y respetada, permitiéronse entrar en dmi 1Q 
monte, el día 20 de Febrero de 1899, Juan Rodrigo aez 
Lope y otros que designa, y como si se tratara de - cosa 
propia, cortar y llevarse del mismo cuatro carros car- 
gados de tojos y pinos nuevos;: que constituyen^ 0 sin 
duda el hecho ejecutado una falta prevista y*cas' tigada 
en el Código penal, y no excediendo , el dafio* * en con
cepto del denunciante, de SO pesetas,, im plicó ,a se sir
viera convocar al correspondiente juicio v/erbal de 

! faltas:
í Que sustanciándose dicho juicio de falta s, el Alcal- 
f de de Mas, por mandato del Gobernador df j la provin- 
| cia, requirió de inhibición al citado Juez municipal, el 
I cual se inhibió, en efecto, del conocimiento del asizn- 
I to; y apelado este auto, el Juez de instr ucción lo revo- 
I có, anulando todas las actuaciones practicadas,, así en 
¡ cuanto al negocio principal como en lo;relativo al in- 
j cidente de competencia, por constituir el hecho de- 
\ nunciado un delito del que no correspondía, conocer al 
' Juez municipal, y no tener facultadéi¡;él'Alcaide para
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promover competencias de jurisdicción, mandando, en 
su consecuencia, ded’ücír el oportuno testimonio para 
instruir el correspondiente sumario:

Que instruyéndose éste, el Gobernador de la pro» 
vincia, previo informe de la Jefatura de Montes, y  de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi 
bición al Juagado, fundándose: en que el predio de que 
se trata figura en el Catálogo de los montes de aquella 
provincia, declarados de utilidad pública, cuya ges 
tión corre á cargo del distrito foresta], constando ade
más, según certificación del Secretario del Ayunta
miento, que el terreno en cuestión no pertenecía al 
Francisco Rodríguez, sino que formaba parte integran
te del mencionado monte; en que aquel Gobierno esta
ba en el deber de mantener al vecindario de Tameigo 
en la posesión no interrumpida del monte en cuestión, 
por no haber perdido su carácter de público por reso
lución firme en la vía gubernativa ó por resolución de 
los Tribunales ordinarios, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 4 de Abril de 1893; en que si en los h e 
chos denunciados hubo alguna infracción legal, á la 
Administración competía corregirla, con arreglo al ar
tículo 1.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto d e
clarándose competente, alegando: que bien sea el mon
te Fontes da Pórtela del denunciante Francisco Rodrí
guez, ó se halle á cargo del distrito forestal por razo 
nos de utilidad pública, no tenía importancia alguna  
para la competencia que se suscitaba, porque el hecho 
de cortar y llevarse el tojo y pinos aparecía de todos 
modos como constitutivo de un delito comprendido en 
el art. 530 del Código penal, y  para la sustanciación 
del sumario, á no ser en los casos exceptuados, era 
competente el Juez de instrucción del partido en don^ 
de el hecho se cometió; que el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, en que se funda el requerimiento de in
hibición, no reserva el hecho expresado á la Adminis 
tración, sino que lo atribuye al conocimiento de los 
Tribunales de justicia cuando los productos han sido 
extraídos del monte; que no existe tampoco cuestión 
alguna previa que deba resolver la Administración y  
que pueda influir en el fallo que dicten los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
m inales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad 
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad gubernativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, según el cual, el que cortare ó arrancare ár
boles, leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será 
castigado con una multa igual al valor de los produc
tos decomisados; además indemnizará los daños y  
perjuicios. Si los productos hubiesen sido extraídos del 
monte con ánimo de lucrarse, entenderán los Tribuna
les ordinarios con arreglo al Código penal:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia hecha por Fran
cisco Rodríguez Rodríguez contra Juan Rodríguez 
Lope y otros, por haber cortado y extraído del monte 
Fontes da Pórtela cuatro carros de tojos y pinos, mon - 
te qué el denunciante dice pertenecerle, y  que el In 
geniero Jefe de la provincia y el Gobernador afirman 
estar incluido en el Catálogo de los exceptuados de la 
venta:

2.° Que ya se trate de un monte particular, ya lo 
sea público, desde el momento en que los productos fo
restales cortados fueran extraídos del dicho monte, el 
hecho puede ser constitutivo de un delito definido en 
el Código penal, cuyo conocimiento está reservado por 
disposición expresa de las Ordenanzas del ramo res
pecto de ios montes públicos á los Tribunales del fuero 
común:

3.° Que no existe tampoco cuestión alguna previa 
que deba decidirse por la Autoridad gubernativa y  que 
pueda influir en el fallo que en su día dicten los Tri
bunales de justicia, por lo que no encontrándose el i 
presente caso comprendido en ninguno de los dos en j 
que, por excepción, pueden los Gobernadores pro- 
mover contiendas de competencia en los juicios cri- j 
mínales, es indudable que no ha debido suscitasse este j 
conflicto. . (

Conformándome con lo consultado por el Consejo  ̂
#e Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yenga en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Frasaclse© SH veia.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de instruc
ción de Yendreil, de los cuales resulta:

Que D. Jaime Olive promovió ante el referido Juz
gado querella criminal contra D. José Mañé y  Yentosa 
y cualquiera otro que resultare responsable de los de
litos por que se querellaba, exponiendo como hechos: 
que siendo alguacil del Ayuntamiento de Bisbal del 
Panadés fué detenido en una calle del pueblo por el 
querellado, que según parece había sido nombrado D e
legado del Gobernador de la provincia para reponer á 
unos Concejales suspensos; que vigilado por la Guardia 
civil, le retuvo el Delegado en la Casa Capitular hasta 
las dos de la tarde; que á esa hora le pidieron las llaves 
de la cárcel, y  como contestase que las tenía en su 
casa, le obligaron á que fuera á recogerlas, custodiado 
por una pareja, la cual le condujo luego al Juzgado 
municipal, recorriendo de este modo las calles de la 
población en pleno día; y que ya en el Juzgado fué en 
cerrado en una de sus dependencias, en donde perma
neció hasta cerca de las ocho de la noche, en que fué 
puesto en libertad por el Juez municipal suplente. 
Agregábase en la querella que no es esta la primera 
vez que el querellado realiza hechos semejantes, pues 
al día siguiente de detener al querellante hizo lo pro
pio con el Alcalde; y  ya en otra ocasión, actuando de 
Juez municipal y tratándose del cumplimiento de una 
sentencia recaída en un j uicio de faltas, hizo por dos 
veces conducir preso á Yendreil á un joven para que 
cumpliera cierto arresto que le había impuesto, en la 
cárcel del partido, en donde, como era consiguiente, 
no fué admitido, siendo todo ello causa de que los diez 
días de arresto que le imponía la sentencia se convir
tieran en once:

Que instruido sumario y  estando la causa en sustan
ciación, sin que en ella hubiera recaído auto de proce
samiento, el Gobernador, á instancia del Delegado y  de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que existe una cues
tión previa, esencialmente administrativa, que resol
ver, puesto que al delegante corresponde en primer 
términoc ensurar la conducta del delegado, como al 
mandante pertenece apreciar el proceder del m anda
tario, deduciendo en su caso el tanto de culpa si los e x 
cesos cometidos revisten caracteres de delito; citaba el 
Gobernador el art. 199 de la ley  Municipal vigente, 
el 27 de la Provincial y  el 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, a le 
gando: que aparte de estar mal suscitada la  contienda 
por no citar el Gobernador el texto legal en que apoya 
el oficio de requerimiento, el Juzgado es el competen
te para conocer del sumario de que se trata, por cuan
to ni el castigo del hecho motivo de la querella está 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ni existe cuestión alguna previa que haya de 
ser resuelta por las Autoridades administrativas; ya  
que de la instrucción del sumario resulta que la deten
ción del alguacil Jaime Olivé fué arbitraria, cae este 
hecho dentro de la jurisdicción ordinaria, sin ninguna 
relación con las facultades delegadas, por constituir el 
delito previsto y  penado en el art. 210 del Código p e
nal, siendo además de tener en cuenta que la querella 
se dirige, no sólo contra el Delegado, sin© también 
contra el Juez suplente en funciones de Juez m unici
pal, imputándose á ambos el delito de detención arbi
traria, ó sea la comisión da hechos que de reputarse 
delitos resultarían conexos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites, sin que exista el defecto que el Juzgado su 
pone cometido en el requerimiento de inhibición, pues
to que en éste se cita el art. 199 de la ley  Municipal: 

Yisto el art. 210 del Código penal, que determina 
las penas en que incurre el funcionario público que 
detuviere á un ciudadano, á no ser por razón de delito^ 
no estando en suspenso las garantías constitucionales: 

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á

no ser que el castigo del delito ó falta hay t ,;0 reser - 
vado por la ley  á los funcionarios de la 9.álgilustra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley dvim deci
dirse por la Autoridad administrativa a lg   ̂ uestión 
previa de la cual dependa el fallo que ios Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de dictar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de comp. s.uoa se ha 

promovido con ocasión del sumario instruido por ha
berse querellado D. Jaime Olivé de haber deteni
do por un Delegado del Gobernador de la provincia de 
Tarragona:

2.° Que el hecho que ha motivado la q ^ ifú ia , ó sea 
el de la detención de D. Jaime Olivé, puedo oaar com
prendido en art. 210 del Código penal, sin on: respecto 
de éi tenga la Administración que resolver cuestión, 
alguna previa, puesto que, sean cualesquiera las fa
cultades concedidas por un Gobernador á su Delegado, 
no pueden menos de entenderse limitadas p -r las dis-? 
posiciones penales del expresado Código:

3.° Que dados los términos en que esta e l  retado el 
oficio de requerimiento, no puede entend v que se 
extienda á otros hechos distintos de la detención de 
D. Jaime Olivé, por lo que es preciso considerar limi
tado el conocimiento del mismo el presentía conflicto 
de jurisdicción; y

| 4.° Que respecto de este hecho no se está en ningu
no de los casos en que, por excepción, pueden los Go
bernadores promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

1 Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ran cisco  Olívela.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general  de Contribuciones.MEMORIAS

p r e s e n ta d a s  p o r los In g en ie ro s  in d u s tr ia le s  de la  Iñ« 
v e s tig a c ió n  de la  H acienda pública, que se p u b lican  en 
la  «B aceta de M adrid» , en cum plim iento y á. los efectos 

de la  R ea l orden d© 6 de A bril de ítOQ. (1)
(  Continuación.)

M em o ria  sobre la  ind ustria  sed era .
Conocido es de todos que la expresada industria, origina

ria del Asia, fué importada por'los árabes en nuestra Patria 
en el siglo IX, y que hasta el XII no comenzó á propagarse 
por las demás naciones de Europa. Sabido es también que 
tuvo su origen en la fértil provincia de Granada, y que en el 
no menos fértil reino de Yaleneia era donde se cosechaba 
mayor cantidad de capullo, alcanzando la fabricación de hi
lados y tejidos de la seda gran preponderancia y auge, expor
tándose sus riquísimos productos á toda Europa y á la Amé
rica, en donde eran buscados con gran aprecio los rasos, 
terciopelos, damascos y brocados que en dicho reino se pro
ducían, contándose en él grañ número de telares, y acercán
dose aún en 1853 á 50.000 el número de personas entra agri
cultores, braceros, fabricantes, empleados particulares y co
merciantes de ambos sexos que hallaban sustento y beneficio 
en los diversos ramos de producción que se derivan de dicha 
riqueza.

Enfermedades epidémicas, cuales la febrina, astrofía, cal- 
tina y la flacidez que conservaron en 1856, iniciaron la deca
dencia de esta industria, llegando en pocos años casi á ex
tinguirla en el mayor número de las provincias de nuestro 
país, así como en el extranjero. El bombis morí 6 gusano de 
la seda, bajo el influjo de dichas enfermedades, perecía aj 
realizar la segunda ó tercera muda de su piel, y los que so
brevivían á estos períodos de crisis adquirían débilísimo des
arrollo y daban origen á capullos de hebra cortada y man
chada, muy difícil de hilar, y que carecían de las condicio
nes de elasticidad, brillo y resistencia necesarias. A conse
cuencia de ello, las mariposas depositaban gérmenes que por 
herencia ó infección trasmitían las enfermedades á las gene
raciones siguientes; y hubiera desaparecido cuasi por entero 
en nuestra Patria y en Europa tan útilísimo insecto sin el 
estudio efectuado durante varios años por el eminente Doc
tor Pasteur, qüe tan inmensos beneficios ha reportado á la 
humanidad con los métodos de estudio por él iniciados y 
continuados por sus discípulos, y que previenen y cortan el 
paso á las epidemias parasitarias que arrastraban en sus in-

(1) Véaee la Gaceta del 29 de AbriL
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visibles -le destrucción y en brevísimo número de días
á otro ir * ie hombres, animales y plantas; estu dios que,
en cua» - ^ s a n o  de seda se refieren, han dado motivo al
restablec , ‘r- : d libre de accidentes y al renacimiento de la 
producción ó industria sedera, dotando con ello á la Agri
cultura e i ^ tria  de la primera materia que puede consi
derarse b s  textiles, como el oro ó hebra preciosa de 
las mis

Las ^  extranjeras, especialmente Francia, Suiza,
Italia, a y Rusia, se apresuraron desde 1868, en que
Mr. Pa < á conocer sus valiosísimos trabajos, brillante
triunf .onda sobre la rutina y la ignorancia, á favo
recer p tos medios le fueron posibles el restablecimien
to del c le la morera, primero é indispensable elemento
de la pr - i serícola, y á fundar establecimientos cuales
los de t Cirineos orientales, Cevennes y otros m uchos-
más t*’ > tardados en nuestra nación, como el de los
pueblos ■>' drella, en Toledo, y de Alcira, en esta provin
cia va1? * ' —para la obtención de semillas de guano de la
seda, se < la  por el sistema-Paste'ur, incitando aquellas
nación « acimiento agrícola é industrial de tan impor
tante ri ntre otros muchos medios, con primas  otor
gadas ' «anderos y labradores, y hasta procurando el
aprendí % cría de gusanos, por parte de los niños, en
las Escuta:: ; rales de primeras letras.

En t \ ; q ia esto ocurría más allá de las fronteras de
nuestro n^n:te^io, nuestros agricultores, por causas m últi
ples ap i ’sta ocasión, comenzaron á arrancar, cada día 
más, . «?as y pobladas plantaciones de tan útil íridea 
que po< , y de la cual queda ya escaso número. Fran
cia, en c más previsora, otorgaba á sus hilanderos por
la ley íe Enero de 1892, y hasta 31 de Diciembre
de 1897 i runa de 6‘50 francos por cada kilogramo de
seda hilí "eaida de capullo francés, y de 5‘50 francos
por igu» . de seda obtenida de capullo español, prima
equivale 36 francos por kilo de capullo seco español, y
que, al r dü  30 por 100, representa la de 1‘77 pesetas.
Sin mor « «lestra patria, y llevándose á Francia, por con
tar con 1 > .a ventaja los especuladores, la escasa cantidad 
de caput be aun se cosecha en las provincias de Sevilla,
Granad**. „ , Toledo, Albacete, Cáceres, Lérida, Córdoba,
Aragón norias, Murcia y Valencia, cayeron en ruina
en esta ú* . como en las otras, las fábricas de hilar sedas 
de los Fontanals, Rubio Hermanos, Tadeo Hermanos,
González i < ■ *-tnos, la denominada del Machi, y la de Pallecat,
en Segor r t\ «icntísimamente han cerrado sus puertas la
de los Sn 'eó y González Hervás, y las que todavía las
conservo tas habrán de cerrarlas también dentro de al
gunos j -)? falta de la primera materia de que se ali
mentan, - us Cortes y el Gobierno de S. M. no acuden á
adoptar , dspensables medidas para que no desaparezca
por ent - industria serícola nacional; medidas ya pro
puestas * 11 á la representación legisladora po? los ilustres
valencia  Dupuy de Lome, Navarro Reverter, Ruiz.
Capdepó * gdesía, García Monfort, Montortal, Llórente, 
Calabuq  ̂* «g, á los que prestaron con entusiasmo pode
roso coiit i •> os Sres. Duque de Tetuán, Conde de Almodó-
var, M* : re Aguilar de Campoo, Barzanallana, Venancio
Gonzáta wudl, Aguilera, Bergamín, Azcárraga y otros
muchos , *  ̂ i o. cuando militando en diversas escuelas eco
nóm ica t ' de esta nobilísima idta y aspiración del re 
nacimiento de la industria serícola nacional, y procuraban
su def<   """e e1 progresivo crecimiento de las primas
francés i u uto tan rápido cual lo señala el que im-
portand i gadas en 1892 3.670.000 francos, han alcan
zado la c 4 720.000 en 1898.

El e t > ni nfco de un prudente derecho de exportación
sobre i a i  ̂ oullo de seda seco, procurando á la vez los me
dios de e a  que se eluda por el comerciante de mala fe, 
pasando aquél las fronteras bajo el nombre de borras, así 
como la importación de sedas italianas no es nuev» en nues
tro país. En efecto, en 1841 se hallaba prohibida la exporta
ción de la citada primera materia; los Aranceles de 1849,1852 
y 1862 fijaron un derecho de exportación para defender á la 
industria nacional de una insostenible competencia, puesto 
que ño contaba con prima alguna de fabricación; lo abolió la 
reforma arancelaria de 1869, que mantuvo la franquicia has
ta 1891, sufriendo con ello gravísimo daño la producción é 
industria patria; restablécese el derecho de exportación 
de 0‘75 pesetas..p.or kilo de capullo seco por la lev de 5 de Ju 
lio de 1892, y hasta Diciembre de 1897, para contrarrestarlas 
primas f aiic^sas, y cuando esta Nación las prorroga por la 
ley de 5 de Julio de 1892, y hasta Diciembre de 1898, y aun las 
acrece hasta 30 de Mayo de 1908, ó sea por diez años más, en 
favor de. su industria sedera, en España se suprime de nuevo 

Jé!Citado"*derecho,.quedando, establecida la franquicia para la 
exportación del capullo, favoreciendo con ello á los hilande
ros frañ ceses y creando la dura y dificilísima situación ac
tual, que originará, si no se atiende pronto al remedio, la 
anulación tptal.de la producción agrico-serícola nacional, y 
con la de ésta, la de las industrias del hilado, torcido, tintes, ; 
tejidos y aprestos de la seda, cuyos obreros van buscando 

tañúéva ocupación, por no hallar en su arte trabajo ni medios 
de vida, ni aun después de haber ensayado tejer productos 
de ínfimo valor, empleando sedas exóticas de baja calidad en 
vez de la h umosa y resistente hebra del capullo cosechado 
en nuestro pta-<. privándose á la vez á las familias de la huer
ta de aqu - i Aleado y hoy desaparecido ingreso que le ofre
cía la crta ’ v  gusano, realizada en el breve espacio de cin
cuenta días, y para obtener el cual ayudaban el anciano y Q\ 
niño, como caja de ahorros que utilizaban para la. recompo
sición de la barraca ó para las necesidades del traje ó del

bienestar, y que llevaba el característico noynbre de «dinero 
de la mujer».

Ocasiónase asimismo grave daño á la Agricultura, impo
sibilitando la replantación de la morera y de numer osas plan
tas, árbol que puede reportar grandes y seguras utilidades. 
Driginaria del Asia é importada en Sicilia, ha marchado 
siempre acompañada de la civilización de Oriente y Occiden
te, dejando pruebas innegables de su utilidad, llegando hasta 
í dar nombre á una provincia griega, la Morea, por el des 
arrollo que alcanzó su cultivo, y extendiéndose hasta Rusia# 
Sin perjudicar á los demás, puede propagarse fácilmente en 
España, pues no necesita más cuidados que una poda, cuyos 
gastos cubre con la leña que produce; se acomoda á todos los 
terrenos y climas, sin necesitar riegos ni penetrar sus raíces 
hasta hallar un subsuelo fresco ó húmedo; su madera se uti- 
iza para la fabricación de muebles; vive sesenta años; la re
novación se hace con la mitad del valor de los troncos que se 
irrancan; da hojas suficientes á los cuatro años de su siem~ 
3ra y á los cuatro de su ingerto, y produce dos cosechas, una 
le las cuales se aplica á la alimentación del gusano de la seda.

En una hectárea de suelo de media fertilidad pueden cul
tivarse 150 moreras, que en completo desarrollo, y cuidando 
ie ingertar la variedad muUicaulis  (blanca) con 1a. nigra  
'negra), y dejando espaciar su follaje, como se hace en Fran
cia y en Italia, pueden producir, como promedio anual, 
le 350 á 500 kilogramos de hoja cada morera, y vendiéndose 
actualmente los 12‘50 kilogramos á una peseta, producirían 
al agricultor de 30 á 40 pesetas cada árbol, y los 150 que 
3omprende una hectárea, ofrecerían un beneficio, sólo por ho
jas y sin gastos de cultivo, de 2.250 á 3 000 pesetas.

Con las hojas producidas por el citado número de more
ras podrán criarse los gusanos provenientes de 26 á 37 onzas 
ie semilla de los mismos, y calculando una producción m e
dia de 50 kilogramos de capullo fresco por cada una onza (30 
gramos), se obtendrían de 1,300 á 1.850 kilogramos de capu
llo, que al precio actual medio de 3‘85 pesetas el kilo, darían 
tina riqueza de 5.000 á 7.122 pesetas. Admitamos que los 
rendimientos calculados se reduzcan á un 50 por 100: siem
pre quedarían como efectivos, aun para los más pesimistas, 
los de 1.125 á 1.500 pesetas por hectárea de cultivo de more
ras y de 2,500 á 3.561 como producto del útilísimo lepidóptero.

Tan importantes industrias agrícolas manufactureras de- 
Den ser esencialmente rurales, pues es axiomático en sericul
tura que las pequeñas cosechas son la base de las grandes 
industrias; pequeñas cosechas que, con las numerosas indus
trias que en nuestro país pueden formarse, darían solución 
sil primero y más esencial de todos los problemas á que debe 
atenderse: el bienestar de la población agrícola, fundamento 
de toda riqueza para una Nación; industria y sistema que 
han hecho ricas y poderosas á Naciones de suelo menos feraz 
que el nuestro, como Alemania, Austria, Suiza y Suecia.,

Algo se ha comenzado á intentar entre nosotros en este 
sentido para reproducir aquella época en la que, según el 
historiador de Murcia, Cáscales, en la huerta de la misma se 
contaban 350.000 moreras y se producían, conforme nota sa
cada de los libros de los diezmos, 210.000 libras de seda, pro
ducción que en los libros del Contraste era todavía de 175.000 
á fines del siglo XVIII en dicha provincia; de 565.347 en la 
de Granada; de 482.512 en la de Valencia, para descender el 
total cosechado en 1897 en toda España á 1.280.000 kilogra
mos de capullo fresco, en tanto que se alcanzaban en igual 
fecha 48.182.200 kilos en Italia, según las evaluaciones de la 
Asociación sedera de Milán; 9.318.765 en Francia; 5.356.000 
en Turquía asiática; 1.536.500 en la europea; 5.000.000 en 
el Cáucaso y Francáucaso; 3.500 000 en Austria-Hungría; 
4.861.500 en Siria; 540.000 en Bulgaria y Rumania, y llegan
do á exportar el Japón 60.000 balas de seda hilada y aun 
tejida en crudo, contra 10.000 que exportaba pocos años antes.

Siempre que se ha establecido el derecho de exportación, 
se ha dispuesto que la mitad del rendimiento se destinara al 
fomento de la replantación de moreras y cría del gusano; y 
el ilustrado ex Ministro de Fomento Sr. Canalejas creó en ¡ 
Murcia una Estación serícola, y se formó un reglamento 
que determinaba la forma y condiciones en que habían de 
concederse premios á dichos fines destinados; mas ya por lo 
insuficiente del crédito presupuesto para la citada estación, 
bien que se considerara en ella como agrícola la que era in 
dustria manufacturera, necesitada por tanto de incubado
ras para la vivificación de la semilla, de papel y cartones p i
cados á máquina, zarzos y embujados que se apartan algo, si 
bien muy poco, de los primitivos, ora poique predominara la 
influencia de los poderosos sobre la justicia, es lo cierto que 
la c ta c ió n  no ofreció resultados que eran de esperar, y que 
de los tres premios que para la replantación de la erídea y 
cría del gusano se concedieron, dos se adjudicaron á un 
Ayuntamiento que había plantado algunas moreras al borde 
de una carretera y á un ilustre pariente de un no menos ilus
tre cacique local que jamás había hecho plantación alguna 
ni conocido lo que sea un zarzo ó una boja, según afirmaban 
unánimemente los periódicos de la localidad.

Además de los indicados medios, y sin oponerse al erró
neo prejuicio del agricultor, podría favorecerse dicha riqueza 
concediendo un tanto por ciento de rebaja sobre la contribu
ción territorial á los labradores que plantaran determinado 
número de moreras en las lindes de sus predios, con lo cual, 
y dada la división de la tierra que hay en las llamadas huer
tas de Valencia y Murcia, y sin llegar á lo mucho que pudie
ra alcanzarse con la plantación de dicha erídea en los incul
tos terrenos de los montes de Toledo y Sierra Morena, en las 
estepas leonesa y eriales de Aragón y en las llanuras man- 
chegas, se contaría con base suficiente para el comienzo del 
renacimiento de tan beneficiosos ramos agrícolas fabriles, y

que pudiéramos sustentar con éxito la industria de tejidos 
n crudo que actualmente nos manda la China y el Japón.

A más de las moreras muUicaulis  y nigra, podrían cuL 
ivarse las denominadas china, cochinchina, eyutia y otras, 
acer renacer los robledales y encinares, que también se dan 
a nuestro país; varias especies de espinos Christi, la achi- 
aria salvaje, muchas variedades de mimosas y cardos que 
iven en los terrenos más áridos y pedregosos, así como las 
m as silvestres, el rosal, el olmo, el agracejo, el diente de 
ion, las acelgas, lechugas, paríetaria, escorcionera, haba de 
artaria y otras plantas cuyas hojas se emplean, si bien mez- 
ladas con las de la morera, para la alimentación de otras va- 
edades de gusanos productores de seda, cuales las Yanm- 
iaj, bombix, persuys, milita, polyphemus, cecropia plate
as, bughi, ramnus-jujaba y otras aclimatables en nuestra 
ais.

S o b re e stá s  ven tajas ag r íco la s, lleg a r ía  á c o n se g u ír se la  
iv is ión  del trabajo en nu estra  ind u str ia  sedera fabril, e le- 
Lento poderosísim o de progreso y  baratura de que hoy  care
ónos, alcanzando com o otras naciones que se destinaran  a l 
unas h ilan d erías á producir h ilo s de un  t ítu lo  dado para de- 
um inad a clase  de tejidos; lo que actualm en te no ocurre por 
mer que obtenerlos una m ism a de t ítu lo s  m u y  d istin to s , y 
Dn ello  á que las obreras alcanzasen  ese g*rado de sorpren- 
ente hab ilidad , que da ocasión  á que, aun  ganan do jornal 
lás elevado, influye en el abaratam iento de la  m ano de obra, 
or producir m ás en la un idad  de tiem po; hecho que exp lica  
ómo el obrero in g lés  ó su izo resu lta  m ás ventajoso  que el 
spañol, ganan do m ás jornal que éste.

D icho ren acim ien to , no d ifíc il de co n seg u ir , puede in te n -  
arse actu a lm en te , en que la s c ircu n sta n c ia s favorecen, pues 
m ás del g ra n d ísim o  consum o que los tejidos de seda de 

conóm ico precio han  alcanzado entre la s c lases m edias y p o -  
ulares, y qúe ha h echo  subir 3a co tiza c ió n  sedera en u n  3 
ior 100 en el brevísim o tiem po de se is m eses, contam os toda- 
ía  con  ex ce len tes obreros y obreras que h ilen  y tuerzan la  
nísim a  seda que busca el extranjero para confeccionar r i -  
u ísim o s encajes de alto  precio, h ilo s para fieltros de so m -  
reros y para la  var iad ísim a  c in ter ía  que hoy se u tiliza  para  
dornar la s prendas de uso interior y  la  in fin idad  de objetos 
e ju gu eter ía  y adorno; operarías que llev a n  con adm irable  
Labilidad la s  hebras de 16 y 20 cap u llos, obteniendo cabos de 
erfecta  regu laridad; anudadoras á qu ien es no escapa u n  
ruzam iento; torcedores que fabrican t ítu lo s  m uy diversos; 
ejedores que, em pleando el telar de careó las, producen v a 
lid ís im a  pañolería  y  m a rav illo sos dam ascos, rasos, te r e io -  
)elos, brocateles y te la s  con m ezcla  de oro y  p lata  para o rn a -  
n en to s de Ig lesia ; a n tig u o s  é in te lig e n tís im o s m aestros del 
irte de h ilar , torcer y  tejer; personal h o n ra d ísim o , pues por  
íl a lto  valor de la  m ater ia  que transform a, no r ueden traba
jar en e lla  n i ser confiada á lo s  que carezcan de a lta  m o ra li
dad, pero personal que ya va siendo  escaso  en núm ero, y que  
una vez desaparecido, no es fá c il im provisar para este  género  
de in d u str ia s.

Valencia y Murcia reúnen excepcionales condiciones para 
íl citado renacimiento, pues á más de dicho personal, cuenta 
ion fábricas de hilar y torcer, que no se encuentran ni aun 
sn la industrial Barcelona; el obrero gana menor jornal, y el 
suelo y clima son á propósito y probados para ello. Con pe
queño impulso, llegaría á ser el centro vinícola de España, 
mes á más de las citadas condiciones, que no reúnen otras 
provincias, hay en ellas verdadero amor á dichas riquezas, 
mal lo demuestra el que, á pesar de la  forzada decadencia 
m que se encuentra, aun se destinan capitales al fomento y 
conservación de la misma; podría favorecerse la educación 
fabril instalando en los asilos de niñas hilanderías, en las 
que no sólo encontraran socorro los desvalidos, sino que ad
quirieran la práctica y destreza necesarias para el ejercicio de 
m  arte para el cual hay absoluta necesidad de alcanzarlas. 
Ssto se hace en Italia; y como las asiladas no pueden hallar 
nayor jornal en un asilo que en otro, no tienen incentivo al
guno en cambiar constantemente de un punto á otro, cual 
>curre entre nosotros, llegando con ello á ser excelentes obre
jas, que contribuyen de una manera eficacísima al notable 
adelanto que Italia alcanza en los ramos sederos. Es evidente 
que de establecerse algo de lo que expongo en nuestra Nación, 
habría que estudiar con gran detenimiento la forma y condi
ciones á que los expresados asilos hubieran de sujetar ó aco
modar la venta de los productos fabricados, para impedir que 
diesen lugar á una insostenible competencia para las hilan
derías hoy establecidas, y desde largo tiempo, por las Socie
dades ó Empresas fabriles.

Hilada la cosecha de capullos producidos en nuestro paín 
dentro del mismo, produciría 125.000 kilogramos de seda, y 
puesto que un torno de hilar produce por día, doce horas dé 
trabajo, 0‘400 kilogramos, y en seis meses 72 kilogramos, re
presentaría la existencia en aquél de 1.736 tornos de hilar. D r 
llevarse Francia, cual hoy sucede, la mayor parte de la cose
cha dicha, se originan á nuestra Nación los graves daños 
siguientes:

Dejar de haber en acción durante* seis meses 1.736 tornos 
de hilar, qñe á  sui vez representan:

Pesetas.

En máquinas que construirían y repararían 
nuestras industrias ferreteras, de fundición, 
torneo y ajuste, calderería y carpintería . . .  683.638

En combustibles, que favorecería á nuestras in
dustrias hulleras y de aglomerados de, carbón
y á las de transportes   ............* . . . .........  648.000

El reparto, en jornales, entre 111.104 mujeres y 
niñas que ocuparían dichos torraos y las ope
raciones anejas á los m ism os..* . ...........   . 53.1. Q29

Un valor por edificios fabriles* capitalizando la
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Pesetas. j 
í

renta al 3 por 100, y que favorecería á las ar-
tes y oñcios de la construcción urbana  * Ido.uUU

Un ingreso para el Tesoro por contribución de « c o i  o !
edificios é industria de .... . .............................* r’hqa

Un ingreso para los Municipios de................ . • • «>. m

O m i  un total sólo por la industria del hilado de. 2.031.664

Las cantidades que anteceden no son caprichosas.,, n i op
timistas; fundamentadas se encuentran en el estudio econó
mico de la industria del kilado de la seda que posteriormen
te se detalla kasta en sus más mínimas y especiales par- 
tidas.

Pesetas.

Reduciéndose sólo á la mano de obra dor las in
dustrias subsiguientes al kilado, ó sea á l*s 
del torcido por tramas, urdimbres y torzales, 
cordonería, pasamanería, galonería, tintes, te
jidos y aprestos, es decir, á lo que representa 
medios de vida en concepto de jornales para 
los obreros, y sin tener en cuenta la riqueza 
que representarían los edificios, las máquinas, 
el consumo de combustible, los transportes y 
el personal de empleados afecto á ello, sin los 
ingresos del Tesoro por tales variados concep
tos, se puede añadir á los citados....................  2.037.664

Por mano de obra por torcido de 100.000 kilo
gramos de seda torcida.....................  . ... 1.200.000

Por mano de obra de las demás citadas indus
trias............................................... * .................... 3.000.000

Y  por valor de 1.500.000 kilogramos de capullo 
de la seda, á razón de 3 85 el kilo, que quedaría 
en el país............................................................  5.775.000

O sea un total de............... . .................................. 12.012.664

Pues bien: esta pequeña cifra es la que regalamos á Fran
cia, sin compensación alguna, privando de ella á nuestras 
industrias patrias, al comercio y á millares de obreros, que 
desfallecen de inanición por no encontrar trabajo en su d ifí
cil y bellísimo arte. Y  cuento como perdidos para nuestra r i
queza nacional los 5.775.000 pesetas que los agricultores es
pañoles reciben del extranjero por la venta de la cosecha del 
capullo, porque tal ingreso en sus arcas no representa r i 
queza, sino armas dadas á aquél para conseguir la anulación 
de nuestra producción é industrias serícolas. A más de ser 
evidentísimo que es un absurdo económico favorecer en un 
país la exportación de las primeras materias, que necesita 
para la satisfacción de sus propias necesidades y para el sos
tenimiento de sus veneros de producción, entiendo queda su
ficientemente demostrada la absoluta necesidad de restable
cer el derecho de exportación para el capullo de la seda, y en 
relación con el beneficio que originan á los hilanderos fran
ceses las primas que su Gobierno les concede, concesión he
cha con tal espíritu de favorecer á su elemento obrero, que 
sólo se otorgan á los fabricantes que emplean en sus hilande
rías obreros franceses, sin admitir más que un 10 por 100 de 
otras nacionalidades.

Podrá objetarse que naciones más serícolas que la nues
tra, cual lo es Italia, no creen necesario tal derecho de ex
portación sobre el capullo para la existencia utilitaria de sus 
hilanderías; pero dicha objeción desaparece al tener en cuen
ta que su producción agrico-serícola supera de tal modo á la 
nuestra, que llega á ser 34 veces mayor; es decir, que no sólo 
cuenta con la primera materia necesaria para el abasteci
miento de sus fabricas de hilar, sino que les sobra; y es evi
dente que es axiomático en economía que cuando esto acón 
tece en un país, es convenientísimo librar de todo gravamen 
á las primeras materias que no se necesitan, y á fin de que 
la exportación les dé un valor sin el cual quedaban por falta 
de aplicación dentro de aquél.

En nuestra nación hay instaladas suficientes fábricas 
para trabajar mayor cantidad de la escasa cosecha de capu
llos que recolectamos; mas las causas dichas, entre otras, han 
dado ocasión á que no pocas se hayan cerrado, con grave 
daño para iodos, y aun promoviendo trastornos del orden 
público, cual ocurrió en Murcia y Valencia, por carecerse de 
la primera materia, que escasos especuladores extraen de la 
nación; y las que quedan abiertas, ó hilan durante tres ó 
cuatro meses el capullo que aquéllos desechan, ó continúan 
trabajando, expuestos á la pérdida, para conservar un perso
nal obrero que no pude improvisarse, y con la esperanza de 

,^que los Poderes públicos adopten los medios conducentes á 
$&e puedan contar de nuevo, pero sin gran retraso., con la 
palmera materia que ha de alimentar sus hoy cuasi inactivas 
fábricas.

Sí no se aplica pronto el necesario y  justo remedio, se
guirá ocurriendo, cual hoy acaece, que fábrica en cuya ins
talación fse invirtió un capital de 250.000 pesetas, y propor
cionaba honrado trabajo á 200 obreras, entre las que distri
buía como jornales más de 100.000 pesetas, haya tenido que 
pender parte de su material mecánico al precio de hierro vie
jo,, y su magnífico edificio en ¡25.000! pesetas, edificio que se 
halla convertido actualmente en convento de frailes francis
canos. ¡Y gracias que lo adquirió, para donarlo á éstos, un 
respetable Sr. Obispo que acaba de pasar á mejor vida, pues 
*in  ello $s lo más probable que la airosa chimenea y las cá
maras de mhogamiento de la crisálida que estos buenos Pa
dres han derruido, porque para sada les servía, puesto que 
en los claustros de la vida contemplativa para nada hace fal
ta lo que represente actividad y trabajo, hubieran venido 
abajo por la acción demoledora del jaruniago de la intempe
rie y del abandono! j

¿Recibe beneficio la Agricultura con la exportación? No; 
puesto que saiiendo de España 12,012.664 pesetas, los que 
vivirían de esta suma, ó dejan de ser consumidores ó amino
ran c<\n descuentos de alimentación y  de trabajo. Por otra 
parV¿f se entregará el productor de capullos, cual ha ocurri
da á nuestro vinicultor, en manos de un solo consumidor; y  
"si éste repone su cosecha vinícola para 1908, ó sea en los diez 
años que ha calculado al conceder por dicho plazo primas á 
sus hilanderos, y las cuales equivalen al coste de la mano de 
obra, ó bajan los cambios, entonces dirá al productor de ca
pullo español lo que acaba de decir al cosechero de vinos: 
«No necesito lo que produces, y para que no me hagas com
petencia, reprimiré las primas ó elevaré los derechos de en
trada en mi país al tipo necesario para que no puedas intro
ducir en él ni un solo kilo de capullo.» Volverá entonces los 
ojos al agricultor español, al fabricante su compatricio; y 
éste contestará forzosamente: durante diez años de inactivi
dad ha venido sobre mí la ruina; y aquel edificio que levan
té, aquellas máquinas que con grandes sacrificios fa í adqui
riendo y modificando en busca del progreso, y aquellos cen
tenares de obreros á quienes proporcionaban sustento con el 
honrado y moralizador trabajo, ya no existen; no puedo ayu
darte, aun cuando quisiera adquirir el capullo que cosechas.

Mas no necesita el extranjero esperar á su reproducción 
seríeola para arruinar á nuestros agricultores; con venir un 
poco más tarde de la fecha en que ordinariamente se cosecha 
y se realizan las ventas del capullo, ó sea poco después del 
15 de Junio, manteniéndose hasta entonces sin querer entre
garlo al fabricante español en espera de mayor precio por 
parte de aquél, Je basta; pues como ya no lo hila el agricultor, 
como antes podía hacerlo, y el capullo se mancha, pica y en
mohece á los pocos días de recolectado perderíalo todo si se 
negara á venderlo, llegado este caso, al precio que el com
prador extranjero quiera imponerle. El beneficio de la prima 
y los cambios han convertido á algunos, de fabricante en es
peculador de capullos, por ofrecerle este negocio mercantil 
mayor beneficio que el que obtendría hilándolos adquiridos 
á precio elevado; mas esto mismo lo expone á un verdadero 
juego de azar, pues comprando en breve período de tiempo á 
un cambio determinado, y desconociendo á qué otro lo ven
derá durante el año (pues contando con medios perfecciona
dos de que no puede disponer el agricultor, que cría una 
onza de semilla, á los cuales le permiten conservarlo), se 
hallan expuestos constantemente á gravísimos daños; y  ya 
lo sufrieron enorme en 1898, en el que la diferencia del valor 
del cambio entre las fechas de compra y venta les originó el 
quebranto de un 68 y un 77 por 100 por dicho solo concepto, 
diferencia que, causó la ruina de aquéllos, así como en caso 
contrario la fortuna de otros en este juego de azar, análogo á 
las jugadas de Bolsa al alza ó baja.

Que el derecho ó impuesto de exportación impuesto al ca
pullo de la seda no causa daño, sino beneficio, á la Agricu l
tura patria, lo dicen á voces las estadísticas. Antes del esta
blecimiento del impuesto de exportación de 0‘75 pesetas por 
kilogramo de capullo desecado, ó sea durante el tiempo com
prendido entre 1869 y 1892, la producción promedia anual de 
capullos en la provincia de Valencia fué por año la de 260.000 
kilogramos; y una vez restablecido el impuesto ó derecho de 
exportación, ascendió á 420.000 kilogramos; es decir, un saldo 
á favor de la Agricultura en solo esta provincia de 160.000 k i
logramos de capullo cosechado, habiendo sido 50.000 para la 
de Murcia. ¿A quién favoreció la franquicia? Sólo á unos cuan
tos especuladores que, exportando anualmente unos 500.000 
kilogramos como término medio, ante el beneficio que ofrecía 
la prima francesa, que con el cambio se convertía en la de 1*79 
por kilogramo, obtuvieron la enorme ganancia de 895.000 pe
setas por el solo trabajo de tomar con una mano lo que ven
dían con otra, y suprimiendo con ello para nuestra Nación 
un positivo beneficio de 7.854.221 pesetas.

Sentados los datos precedentes, que estimo ofrecen algu
nas enseñanzas para el porvenir y la regeneración de nuestra 
patria, paso á ocuparme del estudio económico relativo á a l
gunos ramos de la producción sedera.

I
GUSANERAS Ó CRÍA DEL GUSANO DE SEDA

En valenciano, andanas; en francés, m apneri<>; en italiano,
educazione dei bozzoli; en alemán, Seidensourm .

En la provincia de Valencia, y en el mayor número de las 
de España, en las que se cosechaba y aun cosecha capullo de 
la seda,-ha variado mucho la forma de esta industria, que 
puede considerarse como esencialmente rural, pues no hay 
instalados en nuestra Nación establecimientos importantes á 
ella dedicados, cual se encuentran en el extranjero, y  par
ticularmente en Italia, Francia y Suiza.

Hasta hace pocos años el agricultor cuidaba por sí mismo 
ob tener la  semilla, dejando transformarse las crisálidas de 
los Bnefores capullos! en mariposas ó insecto perfecto, y  reco- 
gien do los hueyeeillpe que éstas depositaban, y los cuales 
guara'&ba en saquitos de tela; semilla que avivaba cuando 
las morreras que cultivaba comenzaban á romper sus prime
ros boto ñas ó yemas, lo que ocurre generalmente en el mes 
le Marzo. X os  individuos de la familia atendían á la recolec- 
;ión y picado de las hojas, á la colocación de los zarzos y  al 
suidado que exige el gusano durante las tres primeras edades 
leí mismo, y sólo durante las dos últimas, ó sean la cuarta y  
[uinta, se hacía necesario el jornal ó trabajo de un hombre 
>arael embojado, que formaba con ramas de romero, tomillo, 
.lbardín, collejón y  otras plantas análogas, y  para el desem
ejado, recolección y  ahogado de aquél, ahogamiento que 
salteaba secándolo al sol cuando el tiempo Jo permitía, bien

colocándolo en cestos en los hornos de cocer pan una vez sa
cado éste, ya poniendo los cestos llenos de capullos sobre una 
caldera que contuviese agua en ebullición, y que cubrían 
con mantas. Efectuadas estas operaciones, hilaban las mu
jeres de la famiMa huertana, valiéndose de perolas primitivas, 
y conservaba la seda cruda obtenida hasta que las condicio
nes de venta en el mercado le fueran ventajosas.

Las enfermedades de que queda hecha relación anterior
mente, y el imperfecto modo de ahogar, produjeron capullos 
cuyo hilo, en vez de tener 800 á 1.000 metros de longitud, 
producíanlo en trozos desiguales, manchados, deshilachados 
y sin brillo, ocasionando con ello el abandono del cultivo de 
la morera, y por ende el de la industria hiladora. Con la se
milla seleccionada por el sistema Pasteur, comenzaron á re
nacer dichos ramos de riqueza en aquellas localidades en las 
que se conservaron algunas moreras; mas el huertano se re
duce actualmente á obtener de dicha semilla que compra, el 
capullo de ella proveniente, y el cual vende, ya eur verde ó 
fresco, bien después de hacerlo ahogar en establecimientos 
montados ad hoc, y que cuentan con aparatos perfeccionados, 
á las fábricas que han de deshebrarlos y  convertir éstas en 
hilos y cabos.

Quedan aún rarísimas excepciones, cual en los distritos 
de Carcagente y Meira, en esta provincia, de la forma anti
gua de tratar el capullo, y que habrá de desaparecer necesa
riamente en brevísimo plazo.

Tenida en cuenta la moderna forma de esta industria ru
ral, ó sea la producción del capullo, adquiriendo el agricul
tor la semilla seleccionada, bien del extranjero, ya de las 
estaciones serícolas ó del comercio, para vender ia cosecha 
en estado fresco; y admitiendo que la cantidad tratada por el 
huertano es generalmente la de dos onzas (62 gramos) de se
m illa del gusano de seda, el cálculo económico de e?ta indus
tria es el siguiente:

Pesetas.
GASTOS  —

Valor de 62 gramos de semilla seleccionada, adqui
rida de las Estaciones serícolas ó de los comisio
nistas ............................................  .......... •. . - • • 20

800 kilogramos de hoja de morera, á una peseta los
12‘50 kilogramos    . . .  64

20 jornales, á 2 pesetas uno  ........................    40
Calefacción y alumbrado de las gusaneras y andanas. 10
Bojas, reparación de zarzos, cestos, papel y cartones. 18
Intereses del capital en los dos meses que próxima

mente dura la cría de los gusanos y la recolección 
de los capullos  .................... ..........    1T0

T o ta l . . .  .................................  153‘10

PRODUCTOS

100 kilogramos de capullo fresco, á 3*85 pesetas el 
k ilogram o ...................................................... 385

Beneficio bruto.................................. 231‘90

No se ha tenido en cuenta el alquiler del local, por ser 
éste el mismo que habita la familia huertana permanente
mente.

Dicho beneficio puede disminuir, y disminuirá, segura
mente, con el precio cada un año más elevado que irá adqui
riendo la hoja de morera, por la progresiva desaparición de 
esta irídea, y acrecería si se lograse que en los distritos, en
los que desde remotos tiempos se cosechaba el capullo, volt
viera á cultivarse tan útil y beneficiosa planta, y  1 > cual debe 
procurarse por cuantos medios sean posibles, devolviendo con 
ello al huertano la caja de ahorros que para él representaba 
dicha cosecha, y en bien de la agricultura é industria patria 
y  del bienestar de la población agrícola.

I I

HILANZA DE LA SEDA (Ó DESHEBRADO DEL CAPULLO)

En valenciano, fi!a tu ra ; en francés, onouUnar??;  en italiano, 
ira ttu ra  o/i anda; en alemán, Sei -eazu/ ieht u no.

Este ramo industrial tiene por objeto separar del capullo 
la hebra que en forma de ocho ha ido formando el gusano 
en sus hileras; unir varias de ellas entre sí sin torcerlas, arro
llarla en una devanadera, y ofrecerla en madejas al comercio.

El capullo está formado por cuatro capas superpuestas, 
siendo utilizables sólo la i dos centrales, ó sean la segunda y 
cuarta; pues en la primera se halla la hebra muy disigual
mente colocada, y no se han encontrado medios todavía que 
permitan deshebrarla; y  la cuarta está constituida por una 
hebra tan delgada y fina, que tampoco puede utilizarse más 
que en forma de b o rra ; masa apelotonada que, en unión déla 
que se produce en la industria del torcido, se vende con dicho 
nombre al extran jeró, en donde desgomándola, batiéndola, 
cardándola, lo cual no se hace todavía en nuestro país, se 
hila produciendo una seda denominada Shappe, que entra en 
la confección de determinados tejidos llamados de borraf 
cabo ó hilo que se vende á 30 ó 35 el kilogramo, produciendo 
alta ganancia para los que á esta industria se dedican; in
dustria que va alcanzando considerabilísimo desarrollo en 
varias naciones, y que podría tener mucha vida y proporcio
nar importantes beneficios <en nuestro país cuando en él se 
coseche la cantidad do capullos necesarios que ofrézca la pri
mera materia, suficiente para abastecer un establecimiento á 
dicha industria dedicado. En tanto que esto no ocurra, se vie * 
ne vendiendo la borra en nuestro país á 6 pesetas el kilo, para 
que nos la devuelvan á 30 ó 35.

La hebra que forma el capullo en sus capas utilizables 
para la hilanza no está toda ella constituida por la materia 
llamada seda? ésta ocupa sólo la capa más interna de la he-
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&ra> s'áj&íponiéndose á ésta otras dos capas formadas por

especie de goma que hay que hacer desaparecer en gran 
parte cuando se trata de producir seda cocida, empleando 
para ello aguas alcalinas para la primera, capa, y agua ca
lentada de 75 á 100 grados centígrados para la segunda. La 
cantidad de goma que contiene la seda clá sica , ó sea la eu
ropea, es menor que la que contienen las sedas exóticas , y 
de aquí que éstas tengan mayor pérdida para trabajarlas 
que las primeras, y sea más difícil y necesite mayor mam  
de obra para transformará en productos utiliz&bles. En núes 
¡taro país no se trabaja en ia hilanza con capullos exóticos n 
aun europeos, empleándose únicamente el recolectado en e 
mismo, necesitándose, según su clase, de 1$ á 18 kilogramo? 
de capullo fresco para obtener uno de seda hilada.

Quoda dicho anteriormente, al tratar de la cría y reco
lección del capullo, que hay que ahogar la crisálida ante? 
<he que se transforme en insecto perfecto ó mariposa, par? 
impedir que ésta lo horade, cortando con ello las hebras su
perpuestas que lo forman, y que la operación del ahogamien 
Ito se realiza actualmente en las fábricas dé hilar ó en esta 
hlecimientos especiales instalador para ello, entre otros los 
de Paterna, y Carcagente, en esta provincia.

Los capullos presentan diversas calidades, clasificándose 
♦entre otros, en nuestro país los de producción nacional, i 
¡según demuestra la colección de primeras materias y produc 
tos elaborados que acompaña á estos apuntes, eD finos, qui 
son los más blancos, apretados y limpios (escuma en valen 
•ciano); dobles (aldúcar), no tan fáciles de deshebrar como loi 
anteriores, lo que también ocurre á los cónicos (chifletes); lo; 
choque,tes, en los que la crisálida ha muerto y reducídose i 
polvo antes de acabar su obra (sordos); los calcinados, en lo¡ 
que la crisálida muere por enfermedad, que originan mancha¡ 
en los capullos (camellón); los perforados (picados) y los d< 
contextura floja, que los hace cuasi transparentes (ligeros) 
Las sedas provenientes de los de mejor calidad se utilizan ge 
neraíim nte para la fabricación de urdimbres (en valencian< 
pelo), y Jas de mediana ciase para la obtención de tramas.

La finura de la hebra es tal, que no tiene aplicación di 
recta en la industria, lo que obliga á las operarías hilandera! 
atener que reunir varias de aquéllas para formar un cab  
utííizable, variando el número de 2 á 20, y produciendo cabo 
de distintos g r uesos, que se clasifican en títu los,designad* 
por un númsrv; título que se determina por el número di 
granos de la  lib ra  de Montpellier (equivaliendo un gran< 
á 0*045 gram os)/ que dan como peso un cabo de 475 metros di 
largo. El título-es tanto más bajo cuanto más delgado es e 
hilo ó cabo, y vice\ 7ersa; y como la cantidad de cabo que pue 
de obtenerse en una porola ó torno de hilar es muy vario, se 
gún el título que se láaya de obtener para un producto dado 
variando con ello su  p. recio, de aquí que el cálculo económici 
no pued i hacerse eoh \ precisión si no se determina previa 
mente A titu lo  que hayi  ̂ de tener el cabo.

Para el calculo siguh uite considero el caso más frecuenft 
en esta provincia, ó sea l'a  obtención de cabos de los títuloi
1 0 / A 13/
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Para dicho cálculo adopít '‘ é l método sintético, procuran 
do'hallar el valor y coste de l  os diversos factores que han d< 
constituir el todo, y por ser el-, más seguido por los más dis
tinguidos economistas, tanto i te España como del extran
jero.

Considero como unidad de cále ulo d  torno de hilanza, 1? 
hilera, el cruzador, el cortahilos, el vaivén y la devanadera, 
Admito e».bos formados por dos ó cv nitro hebras; que la fá
brica cuenta con 100 tornos, y que en ella se trabaja durante 
medio año hábil, ó sea ciento cuarenta * y cinco (contando é  
año de doscientos noventa días), y diez • horas útiles en cad* 
uno . Tomo como bases la calefacción y i d  movimiento á va 
por, y que en la fábrica se cuenta con el i ^gua necesaria parí 
los distintos usos de la misma.

Y h dejo dicho que se trata de capullos producción na
cional.

La« operaciones necesarias para la obtenc. ton de la seda 
cruda en cabos utílizables para las industrias ¿rederas subsi
guientes, son:

a) Examen y escogido de los capullos.
b) Ahogamiento de la crisálida.
c) Desecación del capullo ahogado en las andana s, su con

denación y emacado.
d) Clasificación de los capullos á mano, por mo haber 

aún proce oimientos mecánicos que ofrezcan éxito aceptable 
párá ello .

e) Escaldado del capullo por procedimientos m ecánicos.
f)  Desbrozado del mismo por ídem id.
g) De¿h:ebrado é hilanza á dos ó cuatro hebras, que es" lo 

general en esM provincia y en toda España, siendo escasísi
mo el número i?# tornos en que se hila á seis hebras, así come' 
múy pocas la s  obreras que tengan la aptitud y  el hábito ne
cesario para hacerle?¿

h) Separación y atado de las madejas.

Pesetas.
CÁLCULO ECONÓMICO . ■

A. — P r im e r a  M a te r ia *

Valor de 12 kilogramos de capullo fresco,- equi
valente á 4 kilogramos de. capullo seco, úf-ce» 
sariós para obtener un kilogramo de seda h i
lada eo cabos, a 3*85 el k ilogram o.. . . . . . . . . .  46*20

Coste de* escogido-, ahogado y desecado, incluso  
combustible, material y mano de obra.......,... 0^50

T o t a l . . , , . . ______ . . . . . . . . .  46*70

Pesetas.
B* Capital fijo. ■—

2 ínáqultxas de escaldar capullos, á vapor, á 25
peseras, montadas para funcionar... ................  100

2 máquinas de desborrar, á vapor, con 20 cepi
llos cada una y montadas para funcionar,
á 500 pesetas una.....................................................  1.000

100 tornos completos de hilar 2 á 4 cabos, á va
por y montados para funcionar, á 400 pesetas
uno.............................    40.000

Motor de dos caballos y caldera de vapor  7.000
Mástic, grasas, cabo para limpia, aceiteras y ac

cesorios.......................................................................  100
Correas empaquetadoras para cilindro y piezas

de recambio...............................................................  200
Edificio: renta anual................................................... 3.500

Total............................    81.900

Que al 7 por 100 por interés del capital (5 por 100 
y 2 por 100 amortización), da...............................  3.633

y por tanto, el coste de un torno, por interés y amortización 
del capital fijo, es 36*330 pesetas.

Pesetas.
C. — Mano de obra. ---------------

6 obreras escogedoras de capullos para surtir
las perolas, á 1*25 por d ía.............................  7‘50

4 id. escaldadoras de id., á 0‘75 id...................... 3
8 id. desborradoras de id., á 1 id ......................... 8
4 id. ayudantas para las anteriores, á 0‘7 5 .. . .  3

100 id. hilanderas, á 1*25 id .....................................  125
25 id. anudadoras, á 0*75 id....................................  18‘75

4 id. plegadoras-probadoras, á 1*25 id ................  5
3 maestras, á 1‘50 id...............................................  4*50
1 maestro vigilante, á 3 id ....................... ............  8
1 maquinista, á 3 ‘50 id .. .   ............   3‘50
1 fogonero, á 2 50 id .  . . . . ............... . ...........  2*50
3 mozos de servicio, á 1*50 id   ...................  4*50

Suma por d ía ...............................  188*25

Y en los ciento cuarenta y cinco días de trabajo. 27.296*25
1 director de fabricación: honorario an u a l  3.-000
1 portero, á 1 peseta diaria, con habitación: al 

a ñ o ................................................................................  . 365

Total...............................................  30.661*25

y por tanto, el coste de un torno por mano de obra será 
306*612 pesetas.

Pesetas.
D. — Gastos generales.-------------------- ---------------

Contribución territorial sobre 3,500 pesetas de
renta anual ................................................ .. 656*25

Contribución industrial con recargos, incluso el
20 por 100 transitorio.............................................  1.915*66

Cédula personal.. . . .  *................................................ 100
Timbre del Estado por inquilinato, libros y com

praventa de primeras materias y  productos
elaborados....................., . . . . , ...............    226*40

Combustible: 145 toneladas, á 17*50 pesetas... . .  2.088
Seguros sobre máquinas y materias....................... 2.573*66
Seguro comercial ................................... .. .................  2.604
Comisiones, viajantes y otros gastos.................... 2.539*40
Gastos de escritorio y personal del mism o  1.200

Total...............................................  13.903*37

y por tanto, el coste de un torno por gastos generales es 
139*033 pesetas.

Pesetas.
E. — Resumen.---------------------------- — --------

Coste total de un torno:
Por intereses y amortización del capital fijo  36*330
Por mano de obra................., . .........................   306*612
Por gastos generales................     139*033

T otal...............................................  481*975

No se ha tenido en cuenta el alumbrado, porque general
mente se trabaja sólo de día en éste ramo de industria, así 
como tampoco las partidas ó ventas fallidas y géneros que
dados por cuenta por haber seguro comercial.

F. — Produciendo un tormo, llevado por una buena obrera, 
400 gramos de seda hilada por día, en los ciento cuarenta y 
cinco de trabajo producirá 58 k ilogramos de dicho producto, 
y por tanto, el coste de fabricación de un kilogramo de seda 
hilada es de 8*31 pesetas.

Pesetas.
G. — Coste neto de un Kilogramo de seda  — ----—

h ilada , cru d a .

Valor de 12 kilogramos de capullo, necesarios
Í>ara obtener un kilogramo de seda cruda hi- 
ada, incluso el gasto de escogido, ahogado y

desecado  .......................   . / ..................46*70
«Coste de fabricación de un kilogramo de seda 

cruda hilada..................................................         8*31

T o t a l . . . . .  .......................    55*01

H. — Beneficio bruto p o r Kilogramo def seda 
cru d a  h ilada  venoida.

Valor promedio en venta de un kilogramo de '" ¡
seda cruda h ila d a .............. .. 56 *

Obste neto de dicho kilogramo de sed a . ............. 55*01 t
. á' i, f

Beneficio bruto por kilogramo . .  0‘99 \

Pesetas.

% cuyo beneficio hay que agregar:
Por 100 gramos de borra procedente del

hilado, á 6 pesetas el kilogramo  0*60
Por id. id. de capullo agujereado del hi

lado, á 1*50 pesetas el kilogramo  0*15
Por 0*01 kilogramos de palomina, á 0*25

el kilogramo del hilado.........................  0*0025
  0*7525

Beneficio bruto total por kilogramo de 
seda vendido...............................  1*7425

Beneficio bruto que acrecería si la fábrica pudiera trabajar 
durante todos los doscientos noventa días hábiles del año, 
puesto que las partidas que constituyen el eapit-1 fijo y los
gastos generales, excepción hecha del combustible y servicio
de máquinas, permanecen constantes, cualquiera que sea el 
tiempo durante el cual funcione la fábrica.

L. — Resultados financieros.
Capital invertido:

Agregando al que representan el capital fijo. la mano de 
obra y gastos generales el necesario pa* a la adquisición de 
los 69.600 kilogramos de capullo fresco, que c uno primera 
materia necesita la fábrica, resulta ser el de 364.424*62 pesetas.

Pesetas!.
RENDIMIENTOS ■

Se obtienen en la fábrica durante el período del 
trabajo 5.800 kilogramos de seda cruda hilad*; 
y admitiendo vendida toda la producción con 
el beneficio bruto de 1*7425 por kilogramo, el
rendimiento bruto total sería de.........................  10.106*50

Deduciendo por gastos de habitación, alimenta
ción, traje y demás necesidades del fabricante 
y su fam ilia .............................................  5.000

queda un rendimiento neto ó líquido de............... 5.106

que en relación con el capital total invertido representa un  
tanto por ciento de rendimiento libre de 1*401.

Compréndese á primera vista cómo la menor oscilación en
los precios de adquisición de primeras moterias, capullo (so
bre la que tanto influye el precio de la hoja de m uerera), car
bón, grasas, etc., ó en los de la mano de obra y de venta, 
puede disminuir ó anular el rendimiento ó beneficio líbre, 
reduciéndolo á cubrir estrictamente el coste de pro Succión y  
las necesidades de existencia del fabricante, debiéndose ac
tualmente el que éste continúe trabajando á qu.. desempeña 
por sí mismo varios cargos ó servicios en su establecimiento 
fabril, y basando el beneficio sobre su trabajo personal y su  
inteligencia directiva. La probabilidad se inclina hama la pér
dida segura si cofno indicamos al principio de este estudio, 
no se procura restablecer el cultivo de la morera, ase urando 
con ello un lisonjero porvenir para la industria sedera en * 
nuestro país.

* M. — Gravam en.

No tenidos en cuenta los correspondientes á consumos, 
impuestos sobre el transporte de viajeros y mercancías, alum
brado, etc., el Estado percibe por los conceptos d jt liados en 
los gastos generales la cantidad de 2.897*71 pesetas; y siendo 
la cantidad de kilogramos de seda cruda hilada obtenido por 
la fábrica á que me refiero de 5.800 kilogramos, resulta un 
recargo por kilogramo de 0*499.

CON RELACIÓN

AI c a p it a l  Al beneficio 
invertido. neto.

Y recauda:------------------------- ------------------ ---------- ---
Por los conceptos anotados, el. 0*795 por 100 56 74 por 100 
Y por el concepto sólo de contri

bución industrial, el    52 por 1.00 3! 57 por 100

I I I

TORCIDO Y RETORCILO DE LA SEDA HILADA ( ü  OBTENCIÓN DE  
TRAMAS Y URDIMBRES)

En valenciano, fiUr y  > efrañ ar;  en francés, fllage t t  r e to r -  
derie; en italiano, fila tu ra  y  to rc itu ra ; en alemán, sp in -  
nen y se iten zw iru en .

Siendo esencialísimo en tecnología fijar con entera preci
sión el significado de cada palabra, y mucho más cuando» 
cual ocurre en las industrias de que me ocupo, una misma 
voz tiene significados diversos en los distintos centros fabri
les, por cuya razón procuro diferenciarlos al encabezar cada 
ramo industrial, y aun en las varias provincias de nuestra 
nación, considero indispensable establecer las siguientes 
equivalencias:

Hebra.— Filamento elemental con el que forma el gusano 
el capullo, y la cuál se obtiene desarrollada en la perola del 
torno de hilar.

 ̂ Cabo . ^  La unión y  cruzamiento conveniente de dos á 
veinte hebras, realizados por operaría hilandera en dicho 
torno. ?

Hilo.-G9.ho  que se ha torcido una sola vez en el tornp de 
torcer.

T ram a,—Varios cabos superpuestos por la máquina dc- 
Sladora, generalmente dos á cuatro, y que sujetan á una sola  
¡01míón en el torno de torcer.

^  *stas dos operaciones se les llama en valenciano hilar. 
U r d i e r e . —)Dos ó tres hilos superpuestos y que se retuer

cen entre ri tprno de retorcer.
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En valenciano se llama pelo al producto obtenido, y  á la 

-operación que lo obtiene, re fra ñ a r .
Importa mucho tener en cuenta, para el concepto contri

butivo, que el hilo no tiene aplicación por sí solo, y que sólo 
constitn ve la primera materia preparada  para fabricar con 
ella el urdimbre.

Seda cruda.—L& que no ha perdido la goma que origina 
el gusano

Sed" encida, — Ln, que ha perdido gran parte de dicha 
goma, trabándola con agua caliente y aguas alcalinas»

Seda ■ -reída.—El cabo ó cabos que, doblados ó sin doblar, 
han ex pe i mentado una sola torción.

Seda retorcí .a .—El urdimbre y torzal.
Es n i ' • ámente problemático el cálculo económico de las 

indust Je que trato si no se determina previamente la 
clase o f uducto que se desee obtener, su título y la prime
ra mate.* , ue ha de formarlo, por ser muy variables los fac
tores si..* ’• ont.es:

1.° O  j îdad de primera materia necesaria para obtener
lo, título del producto y precio de coste y venta.

2.° El empleo de sedas clásicas ó sedas exóticas; clase y 
calidad -le las mismas.

3.° Uti lización de una sola de éstas ó de ambas á la vez.
4.° Producción de tramas ó producción de urdimbres.
5.° Oí> -.e de máquinas que se empleen.

Teniendo en cuenta la forma en que generalmente se tra. 
baja en - Ei provincia, tomo como bases del cálculo econó
mico las siguientes:

Obtm: món en una misma fábrica de hilos, tramas y ur
dimbres títulos 10/12 y 13/15, aun cuando si bien por ex
cepción pueden obtenerse de los títulos 8/9 y 17/19.

Trab';:o, sólo de día, durante doscientos noventa al año.
Obt ; "ion de 10.200 kilogramos de dichos productos por 

año, pr ' mentes de 12.000 kilogramos de seda cruda h i
lada.

Motor -.1 vapor.
Y consideraré los dos casos siguientes:

A. Empleo de sedas clásicas.
B . Empleo de sedas exóticas.
Tengo fíu cuenta que se emplean tornos ovales para el tor

cido y r< c reído, no sólo por ser empleados en esta provincia, 
y creo q todas las de la Península en que se ejerza esta 
industn * i en do excepcional en algún que otro estableci
miento f 1 r iI el uso de los tornos llamados ingleses, sino por
que ha t( Judiarse la industria tal como se realiza en los 
centros c t abajo á que se refiere este estudio. El empleo de 
los torrn r o significa atraso en nuestra nación, aun cuando 
eleven *■ ste de la mano de obra, sino necesidad absoluta, 
en tanto no renazca la industria sedera en ella; pues no pu- 
diendo M-nUarse una fábrica de obtención de tramas y urdim
bres en o mro país á elaborar un título dado y siempre el 
mismo a  ̂mble á determinada clase de tejidos y otros pro
ductos, > torcidos especiales, cuales los denominados hilo 
oval, hE -bno, granadinos, fantasías, hiladillos y otros que 
tienen i Dples aplicaciones, entre los que se cuentan gran
varieda • i ■ tejidos, cordonería, cintería, pasamanería, galo- 
nería de y plata, tapicería, ornamentos de iglesia, fabri
cación <h- Jilo y torzales para coser y bordar, la de tules, te
jidos de •„» lias y otra multitud de productos, habría de em 
plearse cm nuestro país el torno oval, que puede acomodarse 
á la obtención de varios de ellos, y hasta que con el renaci
miento de la morera y la recolección serícola suficiente lle 
guemos á alcanzar la división en el trabajo que ya hay en 
ni extranjero, y que de tan importante modo contribuye al 
progreso de las industrias y al abaratamiento de los produc
tos por 1° vsm inución del coste en la mano de obra, y por la 
cantidad oc'mida de éstos en la misma unidad de tiempo.

Las ore aciones fabriles que comprende la industria de 
que me ocupo son las siguientes:

a) Devanado ó encarretado de los cabos.
b) Purificación ó limpias de los mismos.
c) Doblado de los cabos é hilos según hayan de obtenerse 

tramas ó urdimbres.
d)  Torcido de los cabos y tramas.
e) Retorcido del urdimbre.
f )  Madejado y embalado.

La operación b, que en valenciano lleva el nombre de tres- 
cañ ar, no se hace necesaria, y puede suprimirse cuando se 
tratan sedas clásicas de buena calidad, de producción na
cional.

CASO PRIMERO

TRABAJANDO SEDAS ELASTICAS DE PRODUCCIÓN

A. — P rim era  m a teria ,

Valor de 1*15 kilogramos de seda cruda hilada, 
necesarios para obtener un kilogramo de seda 
torcida (admitiendo un 15 por 100 de pérdida 
en las distintas y sucesivas operaciones de la
industria)................................................................

B. — C ap ita l fijo.

2.000 tavelas montadas para funcionar, á 7 pe
setas u n a . . . .  ........................................... . . .

500 husos de torcer tramas, id. id., á 8 uno........
2.500 husos id. id., destinados á torcer cabos 

para confección ulterior de urdimbre, á 8 uno.
2.500 husos para retorcer urdimbre, á 8 u n o ....  
Una máquina de madejar (en valenciano, reca-

p ia r)  i 8 cap as .....................................  .................
Motor á vapor, de siete caballos y c a ld e r a .........
Mástic, grasas, cabos, de limpia, aceiteras y acce

NACIONAL

Pesetas.

64*40

14.000
4.000

20.000
20.000

320
7.400

sorios................. ........................ .................... 150

Pesetas.

Correas, em paquetaduras y piezas de recambio;. 
Ed ñcio: renta a n u a l... .. .........................................

250
3.500

T o ta l................................................ 69.620

que al 7 por 100 por nteres (5 por 100) del capital y (2 por-100 
amortización), da4 8 73 40 pesetas, y por ,tanto,, el coste al 
año de 100 tornos, por capital fijo, es de 88*607 pesetas.

Por días.
E11 doscien

tos
noventa días

C. — Mano de obra. P ese tas. P esetas.

33 obreras encarretadoras, á 1*25 pe
setas.......... ......................................  41*25

8 ídem para los husos de trama, á 1*32 10*56 
22 ídem para los husos de preparar

hilos de urdimbre, á 1*32............  29*04
22 ídem id. id. de retorcer urdimbre,

á 1*32...............................................  29 04
15 ídem dobladoras, á 1*32.............. . .  19‘80
1 ídem madejadora, á 1*32..................  1*32
3 maestras, á 1 5 0 ............................. 4*50
1 maestro vigilante, á 3 . ....................  3
1 maquinista, á 3*50............  ............. 3*50
1 fogonero, á 2*50............................... 2*50

11.962*50
3.Qf2*40

8.421*60

8.421*60
5.742

382*80
1.305

870
1.015

725

Sumas.........................................  144*51 41.907*90

Pesetas.

1 Director de fabricación, honorario anual.........
2 mozos de servicio, á 1*25 pesetas al día, en

trescientos sesenta días.....................................
1 portero, á 1 peseta al día, con habitación, en 

trescientos sesenta y cinco días..............

3.000

912*50

365

Total.................................................... 46.185*40

y por tanto, el coste por 100 husos y año es 839*734 pesetas.

D. — Gastos generales. Pesetas.

Contribución territorial sobre 3.500 pesetas de
renta.............. .................................. ........................

Contribución industrial, con recargo...............
Cédula personal, ídem ..............................................
Timbre del Estado por inquilinato, libros y re

cibos de compraventa de primeras materias y
productos elaborados......... - ................... ..

Seguro sobre máquina y m aterial........................
Seguro comercial......................... ...........................
Comisiones, viajantes y otros gastos. .................
Combustibles, 165 toneladas........ ...................... ..
Gastos de escritorio........................... .. ...................
Gastos de almacén en la capital, alumbrado y 

dependencia.......................... ...................................

656*25
1.023*56

100

460 
2.600 
2.500 
2 596 
2 884 
1.200

2.280

Total.......... ......................................... 16.299*81

y por tanto, el coste de 100 husos al año es de 296*360 pe
setas.

E. — jResumen. Pesetas.

Coste total de 100 husos por año:
Por interés y amortización del capital fijo...........
Por mano de obra.......................................................
Por gastos generales......... .........................................

88*607 
839 734 
296*360

Total................................................... 1.224*701

F. — Coste neto de un  kilogramo de seda  
torcida y  retorcida.

Valor de 1*15 kilogramos de seda cruda hilada, 
necesarios para obtener un kilogramo de seda
en trama ó urdimbre..............................................

Coste promedio de fabricación de un kilogramo 
de seda obrada en tramas ó urdimbres (consi
derados los límites de 66 pesetas y 80 pesetas 
por kilogramo)............................ ............................

64*400

6*584

T o ta l . . . .......... .................................. 70*984

G. — Rendimientos.

Se admite que en la fábrica se obtienen como promedio 
4.200 kilogramos de urdimbre y 6.000 de tramas al año de 
doscientos noventa días, ó sean 10.200 kilogramos de seda 
obrada de dichos productos, luego el coste de fabricación de 
un kilogramo de seda obrada es de 6*584 pesetas.

H. — Beneficio bruto. Pesetas.

Valor promedio en venta de un kilogramo de 
seda obrada entram as y urdimbres, entre los
límites antedichos..___________ _______

Coste neto de kilogramo de dicha seda obrada . ..
72*000
70*98/1

Beneficio bruto por kilogramo de seda vendida,*, WMB

I. — Beneficio libre ó líquido.

Se obtienen en la fábrica de referencia, por año, 
10.200 kilogramos de sedas obradas en tramas 
y urdimbres, que al beneficio bruto de 1*016 
pesetas por kilogramo vendido, ofrecen, ven
dida toda la producción, el beneficio bruta de.

Deducción de éste por habitación, alimentación» 
traje y demás necesidades del fabricante y su 
fam ilia .....................................................

10.363*20

5;000

Queda un beneficio libre total de, , 5.363*20

J. — C apita l invertido. Peseta#.

Por capital fijó .............. . . .................................. .. 69 620
En mano de ob ra ....................................... .. 41 907*96
Por gastos generales................................... 16.299*81
Por adquisición de 12.000 kilogramos de seda

cruda hilada, á 56 pesetas kilogramo . . . . . . . . 672.000

Total____________________.... 799 827*71

y puesto que el beneficio neto es de 5.363 pesetas, el tanto
por 100 de beneficio libre es de 0*670 por 100.

L. — Gravamen.

El Estado percibe por los detallados en los gastos genera- 
les y no considerados los demás impuestos ya indicados m  
la industria de la hilanza de la seda* la cantidad total de 
2.239‘81 pesetas, y obteniéndose en la fábrica de que trato 
10.200 kilogramos de seda obrada, resulta un recargo por 
kilogramo de pesetas 0‘219, y recauda:

CON RELACIÓN

Al capital to tal Al 16en?fi«l6
invertido. libre ó líquido.

Por el total de gravamen ante
dicho........................................... 0*280 por 100 41‘70 por 108

Y por el concepto sólo de la con
tribución industrial................. 0‘126 por 100 19T)8 per 100

CASO SEGUNDO

TRABAJANDO SEDAS EXÓTICAS

Se toman iguales bases que las determinadas para has se
das clásicas, teniendo además en cuenta que la pérd ida de 
primera materia alcanza generalmente al 30 por V  jo, pu- 
diendo llegar hasta el 70 si las primeras tratadas so ,n de ín
fima calidad. Cualquiera que sea la seda exótica qu e se utili
ce, se hace indispensable el empleo de la máquina de limpiar 
ó purificar el cabo, así como el de mayor número de obreras» 
especialmente para la operación del devanado «del cabo y de 
las hebras. Entre la multitud de sedas exóticas que ofrece el 
comercio de importación, se cuentan como v ¿ás usadas las 
provenientes de Yukohama y denominadas Ja- p<5n , Zagourísy 
Kakedah; las de China, conocidas por los ntr mbres de Isotles, 
Kaking, Hangchow, Wosie Fussach, Canto' 4, VVingKee, Yee- 
vo-hums, Kwong shum, Mie-cheong y otr as; variedades que 
á su vez se clasifican en rubelares, que se distinguen entre sí 
por su número, por el título ó por apel ativos agregados al 
nombre. Su precio en seda cruda en cal J0S es sumamente va
riable, y teniendo en cuenta un eambb j de un 30 por 100 y los 
gastos de porte, derecho, etc., puede fijarse entre los límites 
de 10 pesetas para la variedad Ju rv ah natives best, núm. 3, 
hasta el de 74‘34 pesetas la llamad 4a Japón, filatura núm. 1, 
título 9/10, precios actuales, pues ya queda dicho que alteran 
con suma preferencia en estus ü7 itimos cinco meses pasados, 
y que se diferencian en mucho de los que determinaban las 
cotizaciones de los años 1897-7 ¿898 y primeros meses de 1899. 
El cabo formado por dichas sf jdas cuando reúne las condicio
nes convenientes y requerid# ,gf virne empleándose tal como se 
importa y sin experimentar ¿ torción alguna para la fabrica
ción de tejidos económico? > especiales.

Todo lo expuesto deja comprender cuán difícil es realizar 
con precisión el cálculo , económico de la industria de la fa
bricación de trama y -t urdimbres con dichas materias, á me
nos que previamente ge fije la clase, título y aplicación que 
ha de tener.

Procurando apr oximarse todo lo posible á las que gene
ralmente se traba’ jan en esta provincia, y en lo que influye 
extraordinariame ,nte el capricho de la moda, ajústome á los 
títulos determip .ados para el caso primero antes estudiado, y 
á la obtención t los mismos productos, utilizando como ma
teria primera la seda Japón, Cantón y Mie-cheong y aplica
ciones á tejV ios llanos y variedad considerabilísima de pa
ñolería.

A. — P rim era  m ateria . Pesetas.

Valor de 1‘30 kilogramos de seda cruda hilada, 
exótic a, necesarios para obtener un kilo de se
da ob ,rada................................................................... 59*80

B. — C apital fijo.
Es e* 1 mismo que el detallado para el caso pri-

tr íero, que im porta... .  .......................................
Ar ¿mentando por 1.000 carretes de limpiar cabos, 

á 4 pesetas u n o .................................... .............

69.620

4.0Q0

Total.......... . . . . . . . . i . . . . . . . . . *737)20

que al 7 por 100 por interés y  amortización', im
porta. ................... .....................................................

y por tanto, el coste de 100 husos por intereses 
y amortización del capital fijo es de .............

5.153*40

93*698

C. — Mano de obra.
Es el mismo que el detallado para eloaso prime

ro, que im porta.... .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aumentando lo siguiente;

121 operarías bobínadoras mp*s que para el pri
mer caso, por llevar cada, una menor número 
de tavelas al trabajar di chas sedas exóticas, á
1*25 pesetas cada una.; 15120'pesetas por día,
y en los doscientos n oventa días . . . . . . . . .........

do operarías para los mil carretes de las máqui
nas limpiadoras, á 1*25 pesetas, 41*25, y en los 
doscientos noventa días................ ..

46.183*40

43,862*50

11.962*50

102.010*40
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y por tanto, el coste de 10CP husos por mano de obra es de pe
setas 1.854*734.

D. — Gaslm generales.

Son i < mismos que los detallados para el caso primero, ó 
sean 16.2 9*81, y por tanto, el coste de 100 husos por gastos 
general- «s de 296-360 pesetas.

Pesetas.
E. — Resumen. --------------

Cob total de 100 husos al a lo :
Por int. -ses y amortización del capital fijo .. . .  93*698
Por mar de o b ra ....................................................  1.854*734
Por gas s generales...............    296*360

T° tal ............................................  2.244*792

... Kilogramos.
F. — Cos e oromedio de producción de un  MU- __ *______

grct c de seda, en tram as y urdimbres.

Los 5.500 ausos producen al año,, de dicha seda
°bra,,K ;  / • • •       10.200

De-ios que descontando un 15 por 100 más de 
pérdid jue en el caso primero, ó sean   1.530

K m da como producción total al año.*. 8.670

-Luego K 100 husos producirán 158 kilogramos de seda obra,
da, y p< anto, el coste de fabricación de un kilogramo será
14*207 ■; -tas.

Pesetas.
O.— Va neto de un kilogramo de seda obrada. ------------
Valor d : 30 kilogramo de seda cruda exótica

hilad M *.cesarlos para obtener un kilogramo
de seda obrada en tramas y urdim bres  59*800

Coste d fabricación de un kilogramo de seda 
obrad-  ........................................................ 14*207

74*007

H. — J? "fieio bruto por u n  kilogramo de seda 
obrada vendido.

Valor promedio de un kilogramo de seda obrada
en tru nas y urdimbres.  ...........    75*500

Coste total neto de un id. id. id ..................   74*007

Beneficio por kilogramo  ........  0*493
Á cuyo h o ficio hay que agregar, tratando se

das uxuricas, por 39 gramos de borra inferior, 
a 5 p< tas el kilogramo, y palomino...............  0*195

Beneficio total por kilogramo*. 0*688

. -  Beneficio libre ó liquido.
Seobti * por año 8.670 kilogramos de seda

obrMi que al beneficio bruto de 0*688 pesetas
kilog ■ .o, representa otro anual d e . .............. 5.964*960

Deseo r K> para habitación, alimentación, tra 
je y d ;uíujs necesidades del fabricante y su fa- 
m ili-   .........................................................  5.000

Resulta beneficio líquido anual de.................  964*960

Es u ente que respecto á este ramo industrial se refieran 
observar . s análogas á las expuestas para el caso primero 
antes es\. iado.

Obskr . ción . — En las tarifas vigentes de la contribución 
industr * epígrafe 37, industria sedera, se consigna:

«Má . aas ó tornos de retorcer uno ó más cabos, movi- 
das pov • ia, vapor, gas, etc. Se pagará por cada diez husos 
3‘30 pes- ,%»

Oonn -e ve, la redacción del epígrafe sólo habla délos tor
nos ó mvqaínas de retorcer, y como en la fabricación de tra 
ínas no hay operación alguna de retorcido y sí solo de torci
do pue iu da* lugar dicha redacción á que algunos fabricantes 
que se de ■ quen á la fabricación de tramas y al torcido de ca
bos par* n r timbre, sin obtener éste presenten dificultades á la 
clasifica u a hecha de la industria por los funcionarios técni
cos de 1> Hacienda; pues aun cuando la nota que sigue á dicho 
epígrafe o 7 habla de distinción entre tornos para urdimbres, 
tramas y torzales, no evita la antedicha confusión.

Para evitar ésta, entiendo debiera redactarse dicho epí
grafe dei modo siguiente:

«M quinas ó tornos para la obtención de tramas, urdim
bres y torzales. Pagarán por cada diez husos (lo que la Supe
rioridad entienda justo). No pagarán cuota alguna los husos 
que tu e m n  un solo cabo.»

Valencia 1.° de Enero de 1900. =  El Ingeniero industrial, 
José de Sun Martín y Falcón.

Es copia.==El Director general, Angel G. de la Peña.

(Se continuará.)

A D M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 62—4 DE MATO DI 1800
En í uáíiSq s« reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios pianos, cartas y derroteroscQrrsspQfldiwiíes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL N0RT3 
E stad o»  U nidos.

Supresión de una boya-en la  en trad a d eí puerto  
de Boston.

(Notice to Marinen, núm. 14/344. Washington, 1900.)
Núm. 323, 1900.—La boya cónica, pintada á fajas hori

zontales rojas y negras, fondeada en 12 m. á 7/ 5 fie milla a i! 
N. 66° E. de la valiza de la punta Allerton, se ha suprimido*, 
pues el establecimiento de la boya de silbato de Thieves Lech 
ge (Aviso núm. 58/303 de 1900) la hace inútil.

Carta núm. 329-A. de la sección IX.

R eposición áe la  boya lum inosa del banca;de la  islta¿ 
Goose (río u s la w a re ).

(Notice to Marinen, núm. 12/282. Washington, 1900.)
Núm. 324,. 1900.—La boya luminosa, roja,, núm. 26, fe*, 

luz blanca, ha sido repuesta.
Situación aproximada: 39° 37?f5" N. por 69° 9J 35" W.

Carta núm. 324 A. de la sección IX,

MAR DE LAB ANTILLAS 
Isla l® n a .

ta iz  en proyecto ©n el cabo Esto.
(Notice to Mariners,núm. 14/336 . Washington, 1Ü00J
Núm. 325, 1900.—Según, aviso del Comandante en Jefe 

de la estación naval de los Estados Unidos en San Juan de 
Puerto Rico, el 1.° de Mayo de 1900 debe haberse inaugurado, 
en la punta E. de la isla Mona, una luz de J destello bliMeo 
cada 3 minutos.

El faro es una torre cilindrica, de hierro, pintada de ne
gro, rodeada de un armazón de madera de seis caras.

Por la parte N , una construcción poco elevada, gris» de 
techumbre rojiza, está unida al faro por una galería cubier
ta. El aparato de iluminación es de segundo orden.

La altura de la luz es de 72 m. sobre el nivel del mar-y de 
15 m. sobre el terreno. Bu alcance en tiempo claro será»de 20 
millas.

Situación aproximada: 18° 2' N. porr Sl0 38' W.
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 48.
Carta núm. 144 cise la sección. IX.

MAR DEL NORTE 
Holanda*

Cambio de lu gar de la  b oya lum inosa n. G.» 
del canal Beniugen (Zoegat de Gom e).

(Avis aux NmigaUurs, núm. 83/568. París, 1900.)
Núm. 326, -900.—La boya luminosa, roja y negra, M.. 

ór., del canal Beningen, se ha trasladado, fondeándola 
4 m. de agua, en 51° 47' 10" N. por 10° 24' Bñ" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 36.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
C erdeña (C osta  E .)

B oya de restos en el puerto de A rb a ta x , golfo  
de Tortoli.

(Avviso ai Navigmti, núm. 58/56. Génom, 1900.)
Núm. 327, 1900.—Existen en el puerto de Arbatax los 

restos de dos buques sumergidos á corta distancia unos de 
otros.

Se ha fondeado una boya á 180 m. al N. 7o W. de la luz 
del muelle, pnra vaRzar uno de estos restos, enteramente su
mergidos y cubiertos con 4 m. de agua solamente.

Carta m m .  130 de la sección III.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 
B ras il.

Cambio de carácter de la  luz de Soure, rio P ara
(Notice to Mariners, núm. 193. Londres, 1900.)

Núm. 328, 1900.—Según aviso, desde el 24 de Diciembre 
de 1899 la iuz fija blanca de Soure ha sido reemplazada por 
una iuz fija- roja, visible á 6 millas.

Situación aproximada: 0o 41' 55' S. por 42° 18' 7" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 6.

OCÉANO ÍNDICO 
IndostaE! (costa W .)

R estos de buque por fuera de la  en trad a del rio 
Cochín.

(Notice to Marinen, núm. 207 . Londres, 1900.)
Núm. 329, 1900. — Según aviso con fecha 3 de Marzo 

de 1900 >el Gobierno de la India, un lanchón se fué á pique 
en 8,5 m. de agua, á 1,7 millas al S. 89° W. del faro de Co
chín. *

Una boya marca la situación de los restos.
Situación aproximada: 9o 57' 40" N. por 82° 24' 50" E.

Carta núm. 568 de la sección IV.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Correos.
Sbcción 1.a—Negociado 8.º

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia en carruaje desde 
la oficina de Correos de Sala de los Infantes á la de Quinta- 
nar de la Sierra, bajo el tipo máximo de 950 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Burgos y ^  las oficinas de Correos de esta 
capital y  en las de Salaq de los Infantes y Quipt&ú&r de la

Sierra, y con arreglé á Ib’p rm  ^ptuado en el capítulo 1.° del 
títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real <ÜSei ^reto de 7 de Junio de 1898  ̂
se advierte al público que se aü Imitirán las proposiciones* 
extendidas en papel timbrado $e undécima clase, que se pre
senten en dicho Gobierno y en feu s Alcaldías de Salas de los 
Infantes y Quintanar de la Sierra hasta el día 23 de Junio, á 
las cinco de su tarde, y  que 1» n pertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de Junio, á las 
dos de su tarde.

Madrid 2 de Mayo de 1900. =13: Director general, J. U r- 
hina.

Modele de prepm\ ición.
D. F. de T., natural d e    vecin o d e  , según cédula

personal num    se obliga á desempeñar la conducción
del correo- diario desde a ..... y v iceversa, por el precio
d® (en.- letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición* acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la c arta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del int eres&do.) — S

MINISTERIO D I  FOMENTO
Negociado de In d u s tr ia  y R eg istro  de la  p ropiedad  

in d u stria l y  com ercial.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición

caducados durante los meses de Enero, Febrero y Marm
de 1900  (1). 9
Expediente núm. 23.266. Mr. Hermann Hurlimann.
Patente de invención por veinte anos por un aparato mo

vible bajo diversos ángulos que se puede emplear como bas
tidor para camas, pupitre de lectura y de dibujo y para ©tros 
fines análogos.

Expedid a en 20 de Noviembre de 1898.
Caduca da por falta de pago de la segunda anualidad en 3  

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.267. Mr. Hermann Hürlimam.
Patente de invención por veinte años por un péndulod# 

peso com determinación automática y mecanismo indicador 
para el. sistema decimal de básculas y para otros equiva
lentes.. ^

Ex.pedida en 25 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Mlarzo de 1900.
Expediente núm. 23 271. D. Auguste Braun.

Patente de invención por veinte años por un bolsillo de 
seguridad adaptable á las faldas de los vestidos de señoras.

Expedida en 20 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.296. D. Gerardo Iglesias y González.
Patente de invención por cinco años por una tin ta de es

cribir.
Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Marzo de 1900.
Expediente núm. 23.297. D. Francisco Carbonell y Es

coda. J
Patente de invención por veinte años por un aparato por

tá til para la producción automática del gas acetileno, apli
cado al alumbrado doméstico, y denominado lámpara Sirio•

Expedida en 28 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3  

de Marzo de 1900.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

T ribun a l de oposiciones
á  la  cátedra  de G eografía é H istoria del Instituto  

de segun da en señan za  ue V alencia .
Los señores opositores á dicha cátedra, D. José Albiñana 

Mompó, D. Rafael Ballester y Castell, D. Angel Beilber y 
Checa, D. Luis Batalón y Batalón, D Juan Boix y Vila, Don 
Francisco José Barncs y Salinas, D. José Bañares Magan, 
D. Isidoro Alfonso Crespo y Venturini, D. Luis José Casano- 
va y Segarra, D. Francisco Cabré González, D. Leopoldo Daza 
de Campos, D. Ensebio Díaz González, D. Eduardo Esteban 
Ramírez, D. Juan Fernández Amador de los Ríos, D. Eduar
do Fernández Rábago, D. Mariano Ferrer é Izquierdo, D. Ja
cinto Fernández López, D. Carlos González Huerta, D Feli
ciano González Ruiz, D Juan Antonio Galvarriato, D. Eloy 
García de Quevedo y Concellón, D. Rafael Gras de Esteva» 
D. Mariano Herranz y Sánchez, D. Modesto Jiménez de Ben- 
trosa y Diez Caballero, D. Eudosio Josa y Gallego, D. Gabriel 
Llabrés y Quintana, D. Martiniano Martínez y Ramírez, Don 
Eduardo Moreno López, D. Segundo Muñoz Díaz, Da Mariano 
Martín Rodríguez, D. José Mur Sancho, D. Rafael Montes 
Díaz, D. Manuel Miranda Garro, D. Leopoldo Pedreira Taibo» 
D. Enrique Roger, D. Miguel Rivera Cebolla, D. Femando 
Ruano Prieto, D. Enrique Rodríguez Jiménez* D. Bernlrdo 
Rubio Cardona, D. José Salamülano de Dios, D. Francisco 
Nabot y Tomás, D. Andrés Racionero y Real, D. Valentín de 
la Varga y Esteban, D. León Vega y Huecas,* D. Eugenio VI- 
llanueva y D. Anastasio Vargas y López, se servirán presen
tarse el día 22 del corriente mes de Maye, á Jas dos de la ta r 
de, en la Escuela Normal Central de Maestras (Ancha de S a^ 
Bernardo, 80), para dar comienzo á los ejercicios de esta® 
oposiciones.

Debiendo advertir que todos los señores opositores, menos 
los Sres. Albiñana y Mompó, Roig y Vila, Bañares Magám, 
Crespo y Venturini, Cabré González, Díaz González, Mnr y  
Sancho, Pedreira Taibo, Racionero y Real, y Vargas y Este
ban, deberán justificar ante este Tribunal los requisitos exi
gidos por Real decreto de 27 d© Julio de 1894 con la presen
tación" de los documentos qu© se requieren.

Los señores opositores que no concurran á este acto ó no 
presenten excusa legal, serán excluidos de los ejercicios, se?- 
gún lo previene el art, 13 del reglamento de oposiciones á «eá* 
tedras de 27 de Julio de 1894,

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 7 de Mayo de 1900.=E1 P re s ito tq  del tribunal* 

Eduardo Vincenti.

(1) Véase la Gaobta de aym
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s ta d o s  r e la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  2 5  d e  A b r il  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

IBAJD

NOMBRES
m r n r Blas.

ESTADO ENFERMEDADES DOMIOILIOI

D. José Lar rum be............. ................ ........................................ 2 P p P árvu lo ............. Viruela. . . * .  ........................ ................ .. Galileo, 44.
Hospital Provincial. 
Aguila, 14.
Prado, 16.
Hospital Provincial.
San Hermenegildo, 7. 
Marqué* de Santa Ana, 29. 
Hospital Provincial. 
Pelayo, 69.
Conde Duque, 9.
Hospital Provincial. 
Eguiluz, 12.
Hospital Provincial.
San Lucas, 3.
Amparo, £0.
Fúcar, 20.
Barquillo, 21,
Mesón de Paredes, 79. 
Tinte, 5.
Alonso Martínez, 7. 
Visitación, 10.
Agustín Duran, 15. 
Mediodía grande, 3.
Belén, 11.
Hospital Provincial.
Idem,

Hilario Obs nd....................................................................... 21 P » Soltero . . .  - ........... Disentería. ........................ .............................. .
Santos Sánchez..................................................... * ............ . 3 6 » Párvulo.................. Difteria.. ........................................... ............
José Díaz.. . .  ........................................ ..................... 29 > p Soltero.................... Tuberculosis............... ......................................
Julián Castro........................................................................ . 34 p p Casado ............. . Idem. ................. ...................................................
Leandro López . . ................................ .................................. 2 > p Párvulo.*...........  - Idem . „ .̂ ..............................................................
José Garsan io ....................................................................... 56 p Soltero .................... Estrechez aórtica . .................................
Antonio G arda................................................. ................. 33 p p Casado .................... Insuficiencia valvular............. .....................
Feliciano Rodríguez............................................................ 66 p p Idem......................... Cardiopatía..........................................................
Alfonso Pérez ............... .......................................... 1 p Bronquitis.........................................................
Manuel Pedre.............................. ."............................. .. 75 p p Soltero................... Idem sen il....................................... ..
Francisco M T g a . ...................................................... 59 » » Casado.................... Idem cró n ica ........... ...........................................
Manuel García........................................................................ 72 p » Idem......................... Idem senil.............................................................
Elias Pajares............. * ........................................................... 38 p Idem ................... Pneumonía.......................... - ..............................
Juan Herm oso ............................................... . .............. .. 60 p p Idem ........................ Idem ......................................... ..................
Antoñiu Jiménez................................................................... 2 p p Párvulo................. . Idem .................................................... .. .
Tomas C uenca ....................................... ............................... 75 p p Viudo....................... Pleuropneumonía..........................  . . . . . . . .
Gaspar Pérez......................................................................... 2 6 P Párvulo... . . . . . . . Cerebritis........................................... ..
Avelino Fernández................................................................ 48 > C asado................... Meningitis............. ............................................
Manuel Ga?icedo........................................................ .. 5 p p Párvulo................... Idem ........... ....................................................... ...
Eduardo González......................................................  . . . . 2 6 p Idem ................. .. Idem .......................................................................
Eloy Ajano ................................................................ .......... 1 » P Idem . ............... Idem........................... ......................... ...................
Macario M ilán ................................................................ ..... 1 p P Idem.................. i . . Idem. ........................................... ...................
José Menéndez.............................. ........................................ 6 6 p Idem ...................... Eclampsia............................. .. . . *
Cipriano Torrego........................................... . ..................... * p 16 Idem................ .. Idem...................... .... ............................ ............
Juan García ......................................... ................................. 73 p p Viudo ................. Demencia......................................... ....................
Sebastián Martín............................................. .................. .. 52 p p Casado........... ..* , . Tres heridas punzocortantes........ .. . . . . Torrijos, 18 (judicial).

Sombrerete, 3.
Ferrer del Río, 6.

Doña María Patrocinio Morales............................................. 1 p p Párvulo.. . ......... Viruela.................................. ...................
Vicenta Fuente................................................................ 24 p p S oltera.................... Fiebre tifoidea ........................ .. • . . .
Peregrina Gullón.........................................................., 23 p p Idem........... .. Idem infecciosa grippal. . . . . . . .  . . . . San Bernardo, 57.

Santa Lucía, 9.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Caños, 3.

Bibiana Fernández........................................................ 48 p p V iu d a..................... Tuberculosis.........................................................
Joaquina V ez................................................................... 26 p » Soltera . . . . . . . . . . . Idem.................................................................. ..
Juann Lóp^z. ................................................................... 11 p p Idem ........., . .......... Idem........................................................................
Faestina Gouechea.............................. .. 68 p V iud a..,. o .............. Tumor gástrico............................................... ..
A uastasia Níeto............................................ 62 p p Casada . . . . . . . . . . Hipertrofia cardíaca.......................................... San Bernabé (Orden Tercera). 

, Gil Imon, 3 
. Echegaray, 12.

Hospital de Jesús Nazareno. 
Jesús y María, 27.
Cava baja, 14.
Aduana, 27.
Luciente, 16.

Petra Pinto............................................... ...................... 1 £6 p Párvulo................... Bronquitis.................................................. .. . . .
Fi lomena Martínez * * * ............................................... 54 p p da . . . . . . . . . . Pneumonía. .......................... ..............................
Dolores Caballero................................................ .. 84 p p Viuda....................... Gangrena.........• •..............................................
Angela González............................................................ 2 p p Párvulo.o. . . . . . . . Meningitis....................... ....................................
Joaquina Moresón........................................................ . - p 5 p Idem ......... ............ .. Eclampsia • ..........................
Guadalupe Ortega......... ....................... ....................... 53 p p Casada................... Anemia....................... •............ ..
Jacinta Velas..................... ......................................« . . . » 2 p P árvu lo ................. A trepsia................................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Msí'drxd 26 de Abril de 1900,’■ El Director general, Dr. F. de Cortejaren*.

(1) B@ ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente ; y en este sentido, las eniermedadis een# 
é g m é m  m  e ( grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagio*** implican la ne^gii*3 
éf'efeeut&r las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos» 

m Es orilla m soneígnt^át ¡m deímn̂ ionés oonrridas por Accidente? homicidio, suicidio j  e|ecuciomes de capitaL
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ADMINISTRA CIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e c r e t a r la .

N e g o c ia d o  4 . °

E n uso de las facu ltades que á la  m u n ic ip a lid ad  le conce
de la  base 21 del pliego de condiciones por el. que se h a  reg i
do el concurso para  la  adqu is ic ión  de u n a  segunda  m áq u in a  
elevadora de r.guas de la  fuente de la  R eina, eí Excmo. A yun
tam ien to , en sesión celebrada en 28 de A bril p róxim o p asa 
do, se h a  servido decla rar nulo  el expresado  concurso , aco r
dando  al propio tiem po se anuncie  nuevo concurso  por t é r 
m ino  de diez d ías, que te rm in a rá n  én 17 del ac tua l, con a rre 
glo á las bases que s i h a lla n  de m anifiesto  en el Negociado 
de O bras todos los d ías no feriados, de u n a  á seis de su ta rd e , 
desde el presente al de su  te rm in ac ió n .

Lo que se an u n c ia  al publico p a ra  conocim iento de c u a n 
ta s  personas deseen tom ar parte en el concurso de que se tr e ta .

M adrid 3 de Mayo de 1900. =  El Secretario , F ranc isco  
R uano .

E sta  Excma* C orporación, en sesión  de 27 de A bril ú l t i 
mo, se sirv ió  aprobar u n  proyecto de m odificación y  pro lon
gac ió n  de la  calle N ueva, cu y a  v ía  a rra n c a  del P re til de los 
C onsejos.

Lo que, en cum plim ien to  de lo d ispuesto .en  el a r t  627 de 
la s  O rdenanzas m un ic ipa les, se an u n c ia  al público  p a ra  que 
los p rop ietarios á qu ienes afecte la  reform a puedan  p resen ta r, 
en el té rm ino  de tr e in ta  d ías , la s reclamaciones que estim en . 
o po rtunas, en el N egociado 4..° de esta  Secre taría , en donde 
se h a lla  de m anifiesto el p lano de d icha  reform a.

M adrid  5 de Mayo de 1000. = E 1  Secretario , F rancisco  
R uano .

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  Ahorros 
d e  M a d r i d .

Estado de  las operaciones verificadas en la de Aterra* 
m ia última semana*

I N G R E S O S

NÚMERO Í  IMPORTO BS LAi  IMPOSICIONES

Central. — PBza de San, 
M artín y pinza de las 
D esca lzas .., ,

Imponente»
por

continuación.,
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

m
pesetas,

2.262

■233

290 ■
- 275

243

196 

24 !

i 20
29

7

2 .4 5 8

257

310
304

250

224.391

22 296

25 628 
- 26.655

20.125

319.095
i

Sucursal 1 a —* Plaza, fie1 
San M iilán,-núm . 11.. 

Idem 2.a—iCor redor aha
ja, 57.........................

ífitm  3.a — Infantas, 11. 
M tm  4.a — Santa Isa -  

bal, 1 ........ . . .............. . .

Totalsj s, . * . . * . 3.303 , 276 1 3.579

#
P A G OS

ftÚMXRO i  IMPORTO DE LOS REINTEGRO» POR CAPITAL
’á  in t e r e s e s

C e n tr a l.* ..* * ...

Por Raido. A cuenta.
Total

do
reintegros. I

Total 
>or capita¡ 
intereses.

222 263 485 1 197.806

H a correspondido  a u to riz a r las operaciones en este d ía á 
los Sres. Consejeros sigu ien tes: D. M anuel O aviggioli.=D on  
Felipe Gonz dez Y -M arino.— D, A nton io  Gil L ? c e ta .= D o n  
Leopoldo TLavesedo y Casariego.=  Conde de L *scoiti.=M ar- 

■ ques de C «m arines.=  D. M ariano G onzález D ueñas.,=M ar- 
• ques de E lduayen .=D , A ndrés Mellado. =  D. G uillerm o Re

n d o  Rollaud. =  Marqués de G oicoerro tea ,= M arqués de Co
m illas  y Be ron de M onte-V illena.

^Madrid 6 de Mayo ;de 1900 .=  E l Director gerente, José : 
. A lvarez M arino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
SAN SEBASTIÁN

L a A ud iencia  p ro v in c ia l de San Sebastián .
Por la  presente, y en cum plim ien to  de lo que dispone %1 

a rtícu lo  835 de la ley de E n ju ic iam ien to 'c rim in a l, c ita , llam a 
y  emplaza » F j u c í s c o  Jim énez y Eguimeudfa, hijo de José 
A n to n io  y M v .oía, de tre in ta  anos de edad, so ltero , n a tu ra l 
de Tolosa, en esta  p rov inc ia , sin  ¡domicilio fijo, esqu ilador, 
con antecedentes penales, cuyo ac tu a l paradero  se ignora, y 
reú n e  las sig im m les señ as personales: e s ta tu ra  u n  m etro  60 

: cen tím etro s, largo de los pies 24 cen tím etro s, de las m anos 17, 
peso 60 k ilog ram os, m oreno, pelo y ojos1 negros, á fin de que 

. com parezca en esta  A ud iencia  den tro  del te rm in o  de diez 
■ días, contados desde la  pub licación  de esta  req u is ito ria  en 

los periódicos ofi n a les , p a ra  la  p rac tica  i de u n a  d iligenc ia  en 
cau sa  que se le sigue por h u rto ; bajo apercib im ien to  de que 
si no compart cíese le p a ra rá  el perju icio  á que en derecho 
h ay a  lu g a r .

A la  v tz  se ru eg a  á las A u to ridades civiles ó m ilita re s , y  
se encarga  á los agentes de polic ía  jud ic ia l, la  busca  y c a p 
tu r a  de dieltn procesado, poniéndolo, caso de ser hab ido , á 
disposición tte este T ribunal en la  cárcel del partido

B ada  en St»n Sebastian á, 23 de Marzo de 1900.=V .Ü B .°=  
El Ibes id- Me* Joaqu ín  C astro A res.=P or m andado  de S. S., 
José Muñoz, J —2081

f VALENCIA

I D. P ascua l Ibáñez Pala o, P residen te  de la  Sección seg u n - 
| da de la  A ud ienc ia  p rov incial de V alencia.
| Por la p resente req u isito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
! Juan Meras H ernández, h ijo  de Rosendo y de M anuela, n a tu - 
I ra l de S an ta  O lalla, en el partido  de C angas del P ino, en la 
i p rov inc ia  de Oviedo, sin  residencia  fija, soltero, m inero , sin  
I in s tru cc ió n , á fin de que dentro  del té rm ino  de veinte días, 
f sigu ien tes a l de la  publicación  de la  presente en la Gackta  
! d e  M a d r id , se presente en las cárceles de San  G regorio de 
l esta  cap ita l á disposición de d icha  Sección; apercib ido que 
í en otro"'caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  
’ que h ay a  lu g a r .

Dada en Valencia á 23 de Marzo de 19G 0.=Pascua! Ibá- 
I n e z .= P o r  su m andado, el Secretario  su s titu to , Ju a n  B a r

quero. J —2082
ZAMORA

A ud iencia  p rov inc ia l de Z am ora.
Por la  presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza á 

Ju a n  Eraña Masazaga, de tre in ta  y cua tro  años de edad, so l
tero , de oficio m inero , con in s tru cc ió n , s in  an tecedentes pe
m iles, hijo de José y Ju lia n a , n a tu ra l  y vecino de E scoriaza 
en la provincia de Guipúzcoa, es de e s ta tu ra  alta, delgado, 
de buen color, pelo castaño, ojos ídem , cejas al pido, sin se- 
ñ?s especiales; v iste  tra je  de p an a  ro ja , am ericana , pantalón  
y chaleco negros, botas blancas de becerro y som brero negro , 
p a ra  que  en el té rm ino  de diez días, sigu ien tes á la in serción  
de la presen te  en la  G a c e ta  de  'M ad rid  y Boletín oficial de ' 
esta  p rov incia , com parezca an te  esta  A udiencia  p rov incia l á 
fin de que con él se en tienda  c ie rta  d iligencia  jud ic ia l; pues 
de no hacerlo  será declarado rebelde, parándo le  el perju icio  
á que h ay a  lu g a r .

AI propio tiem po ruego y encargo  á todas las A u to rid a 
des é individuos de la  policía judicial procedan á la  busca y 
c a p tu ra  del procesado J u a n  E rañ a  M asazaga, poniéndolo, 
con las seguridades debidas, en esta  cárcel de A udiencia , á 
disposición de la  Sala, con tra  el que se h a  d ictado au to  de 
p risión  en la causa  que se le sigue por el delito  de lesiones.

D ada en Zam ora á 24 de Marzo de 1900. =  A ngel Velasco. 
F é lix  A rraz . J—2083

| Juzgados de primera instancia.
ALMERÍA.

D. Francisco Delgado .Iribarren, Juez de in s tru cc ió n  de 
esta c iudad  y  su partido .

Por el p resen te  se c ita  á los parien tes  m ;s p róxim os de u n  
hom bre que fué arro llado  por el tren  en el k ilóm etro  n ú m e 
ro  234, el cua l no h a  podido ser iden tificado , p a ra  que den tro  
del té rm ino  de diez d ías comparezcan an te  la  sa la  aud ienc ia  
de este Juzgado  y  m anifiesten  si se qu ieren  ó no m o s tra r  p a r
te  en el sum ario  que se in s tru y e  por consecuencia de la muer
te  de expresado sujeto .

A lm ería  22 de Marzo de 1900.=Francisco D elgado .=E 1 
ac tu a rio , F rancisco  Pérez A m or. J —2030

ANDÚJAR

D. A ngel León y Fernández, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
c iudad  y su  pa rtid o .

, P o r la  p resente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á los 
que sean au tores del h u rto  de u n a  b u rra , cuyas señas á con- 

\ ti a nació o. se expresen , de la  propiedad  de Ju a n  M iilán R ivas,
[ vecino de A rjon illa , cuyo hecho tuvo lu g a r  en la  farde del 17 
‘ de Fuero ú ltim o , en el sitio  del Pozo del M arm olejo , de dicho 

térm ino , p a ra  que en el té rm ico  de d h z  días, á con ta r desde 
la  p u b lic a c ió n  de la presen te  en  la G a c e t a  d e  M a d rid , com 
parezcan an te  este Juzgado á responder de los cargos que les 
.re su ltan  en el sum ario  que se in s tru y e ; bajo apercib im ien to  
de lo que h ay a  lu g a r  con arreg lo  a i a ley.

A la vez requiero  á los Sres. Jueces de in s tru cc ió n , así 
como á las A u to ridades civiles y  m ilita re s  de la  N ación y  
agen tes de la  polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que procedan á la busca 
de referida burra,- y  en caso de ser encontrad;*- la  pongan  á 
disposición  de este Juzgado con la  persona ó personas en cuyo 
poder se encuen tre , si no ac red itan  su  leg ítim a  procedencia.

Dada en A n d ú ja r a 23 de Marzo de 19 0 0 .= A ngel L e ó n .=  
Por su  m andado , Lorenzo López.

Señas de la mirra.
R ub ia  o scura, de vein te meses, descubierta  de a trá s , rec ia  

• de p ie rn as y brazos, sin  h ie r ro . J —2032

AYAMONTE

D. Diego López A lem án, Juez de in s tru cc ió n  de esta  c iu 
dad  y su partido .

Por el presente, y  en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego  y encargo  á  to d a s .la s  A u to rid ad es , ! 
así civiles como m ilita res  y agentes de la . polic ía  ju d ic ia l, 1 
que por cuan tos medios estén  á su  alcance p rocuren  a veri- - 
g u a r  si en el te rrito rio  de su ju risd icc ió n  ha  fa ltado  u n a  per- i 
sona del sexo m ascu lino  y las señas que se d irán , Ja q u e ‘fu é  « 

¡ h a llad a  cadáver ju n to  á los m uros de u n a  cas ita  um us s i -  ? 
tuada en la  dehesa del T aray , del cam po de la  R edondela, 
té rm in o  m u n ic ip a l de is la  C ris tina , el día 11 del ac tu a l, y 
según  declaración facu lta tiv a , su m uerte  da taba  de qu ince 
á vein te d ías, y cuyo cadáver se encontraba en terrado  en u n a  

i  zanja , teniendo fuera  de la  tie r ra  la  ca ra  com pletam ente co
m ida  y desprovista de toda  clase de tejidos, así como pa rte  
de la  cabeza, é igua lm en te  el brazo izquierdo, del que no con- 

| servaba m ás que el hueso húm ero, y se. ha llaba  com pleta- 
i m en te  desnudo y con 14 heridas causadas, 12 en la  reg ión  

to ra d c a , con in s tru m en to  cortan te , y  dos en la reg ión  c ra -  
n ian a  causadas con in s tru m en to  contundente , según  decía- i 
rac ión  facu lta tiv a , de la  que tam b ién  aparece que te n d r ía  ¡ 

; como unos c incuen ta  años, pelo canoso, casi blanco, como I 
i de cua tro  á seis cen tím etros de largo , como igua lm en te  la  ¡ 
. barba , habiéndosele tam bién  notado  u n a  hern ia  in g u in a l do- j 
f b le ,'a lgo  volum inosa, y  la  fa lta  de todas las m uelas en la  
' m an d íb u la  superio r, y dos incisivos, y en la in ferio r de tre s  !

m uelas, dos del lado derecho y - u n a  del izquierdo, y cuya  es- 
: tatura era reg u la r m ás bien baja y caso de adqu irirse  a lg u - 
' nos datos que p u d ie ran  se rv ir p a ra  Ja iden tificac ión  del ca- 
‘ dáver de referenc'a lo p o n d rá n  en conocim iento  de este J u z 

gado.
Al propio tiem po se c ita , llam a  y em plaza á las personas 

que puedan  dar razón sobre la  m uerte  v io len ta  del cadáver 
que se ha descrito , p a ra  que en el té rm in o  de diez d ías com 
parezcan  an te  este Juzgado, eslíe  F r^ jnno , núm . 15, á p re s ta r  
declaración , así como á las  personas que se c rean  p a rien te s  
del in terfecto , a l objeto ue ofrecerles en legal form a la  c au sa .

D ado en Ay am onte  á 13 de Marzo de 1 9 0 9 .= D iego López 
A le m á n .= E i ac tu a rio , Licenciado' Leopoldo Roy ano."

J—2083

BARCELONA-ATARAZANAS

D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Felipe Mar
tín  Magdalena y á Lino Massa, que tenían un despacho en 
la calle San Pablo, núm. 78, bajos, y  cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro de diez 
días se presenten ante este Juzgado al objeto de ser indaga
dos en méritos de la causa que se les sigue sobre estafa; 
apercibidos, caso contrario, á ser declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial piocedan á la captura de los 
expresados sujetos, y  conseguida los pongan á m i disposi
ción.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 190í).=Dionisio Cal
v o .= P or  disposición de S. S ., Miguel García Marmo.

J —2034
BAZA

En los autos pendientes en este Juzgado bajo mi actua
ción, á instancia de Doña Luisa Francisca Gavilán Sánchez, 
vecina de Madrid, declarada pobre a! efecto, sobre juicio vo
luntario de testam entaria por fallecim iento de D. Vicente Ga
vilán Zúñiga, se dictó auto con fecha 29 de Diciembre ú lt i
mo, cuya parte dispositiva dice asi:

«S. S., por ante m í el Escribano, dijo que debía aprobar y 
aprobaba las operaciones divisorias hechas por el contador 
D. José Navarro Durán de los bienes que forman la herencia 
de D. Vicente Gavilán Zúñiga, m andando, en su consecuen
cia, protocolizarlas, con testim onio de este auto, en los Regis
tros del Notario de esta ciudad. D. Joaquín Sánchez Romero, 
por quien se entregará á cada uno de los interesados el opor
tuno testim onio de su hijuela para su presentación al Regis
tro de la propiedad del partido para su inscripción; lo que se 
hace saber á las partes; y para que se notifique á la Doña 
Luisa Francisca Gavilán Sánchez, diríjase exhorto, con in 
serción de este auto, al Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia de Madrid, últim o dom icilio conocido de dicha in
teresada.

A sí lo mandó y firma el Sr. D. José Aroca y Muñoz, Juez 
de primera instancia de este partido; de que doy fe.= José 
Aroca. = A n te  m í, Federico Yaguez Clares,»

Y con el fin de que dicha resolución llegue á conocim ien
to de la repetida Doña Luis?, Francisca Gavilán Sánchez, 
cuyo actual paradero se ignora, expido la presente, que firmo 
en Baza á 23 de Marzo de 1 9 0 0 .= El Escribano, Federico Ya
guez Clares. . 112—P

BILBAO

D. Lucínio Martínez Hernando, Juez de instrucción de
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Teresa Valverde 
Díaz, alias Guerrita, de veintitrés años de edad, hija de V i
cente y  de Engracia, de estado soltera, natural de Almería, 
de profesión bailadora, vecina de esta v illa  y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazar
la en la causa que contra la m ism a me hallo instruyendo por 
lesiones á María Lazara Ramírez; be jo apercibim iento en otro 
caso de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar,

Al propio tiem po ruego y encargo  á todas las A utoridades 
y agen tes de la  policía  ju d ic ia l p recedan  á b> b »sca, cap tu ra  
y  conducción de la  Teresa Valverde, si fuere hab ida , á 1» ex
p resada cárcel, como com prendida en el art. 835 de la ley de 
E n ju ic iam ien to  c rim in a l.

D ada en Bilbao á 23 de Marzo de 1900,= L u e m ió  Vartí- 
n ez .= A n te  m í, A ntonio Arroyo. J—2037.

CÁDIZ

D . Rafael Betheneourt y  Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em poza á Ana 
Rodríguez López, hija de Juan y de Ana, de treim a y cinco 
años de eaad, de estado viuda, natural de Esttpui % partido 
de ídem, provincia de M álaga, vecina que fué de Estepona, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que les resulten  en la causa 
que contra la mism a se instruye por el delito de contrabando; 
apercibida que de no verificarlo la parare, el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, y se la declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas Iss A utori
dades y agentes de la policía, judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á Ja cárcel de esta ciudad á disposición, 
•de este Juzgado de Ja expresada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 20 de Marzo de 1900. = R a -  
fael Betheneourt. = Á n ton lo  F . Arenas, J—2038:

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 
Juan Antonio Mena Holgado, hijo de Francisco y  de Isabel, 
de veintisiete años de edad, de estado soltero, natural de Ma- 
n ilva , partido de Gaucín, provincia de Malaga, vecino que 
fué de La Línea, en la calle del A ngel, de ocupación cochero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que o entro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la  misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la c á r c e l  de esta ciu 
dad á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mism o se instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará é l perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio  ..tiempo se ruega  y en ca rg a  á to d a s  la s  A u to ri
dades y agentes de po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  a la busca, c ap 
tu ra  y conducción á l a  cárcel de esta  c iu d ad  á- d isposición de 
este  Juzgado  del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 20 de Mar&& de 19O0.=RHfael 
B etheneourt.= A ntonio F. y Arenas. .J —2039

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. Juez de  in s tru cc ió n  da 
e s ta  cap ita l, d ic tada  an te  m í en cau sa  por contrabando, bajo - 
el n ú m  274 de 1894, se h a  m andado  c ita r  a  A ntonio Jim énez 
Gómez, m arido  de la procesada C a ta lin a  Verfto González, 
cuyo a c tu a l paradero  se igno ra , con objeto de que en  el tér
m ino de diez días, contados desde la  in se rc ió n  del presente 
en al Boletín oficial de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M aibjd» 
com parezca en d icho Juzgado  p a ra  la\pv^etica de diligencias 
aco rdadas en  la  m encionada causa; apercib ido  que de nq Ti*
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riflcarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- . 
Techo

Cádiz 20 de Marzo de 1900. =E1 Escribano, Antonio p. y 
Arenas. J^ ° 4°

D. Rafael Bethencout y Clavijo, Juez de instrucción de
esta capital. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Manuel Rodríguez del Río y Bartolomé Delgado Blanco, hijo 
de José y Domingo y de Francisca y Ana, de treinta y cinco 
y cincuenta años de edad, de estado casados, natural de Ls- 
tepona y Casares, partido de ídem, provincia de Málaga, ve
cinos que fueron de La Línea, en Guadalquitón, de ocupación 
del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos se instruye por el delito de con
trabando; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y seles declarará re
beldes.

Al propio se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado, de los expresados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Marzo de 1900.=Rafael 
Bethencourt.= Antonio F. y Arenas. J—2041

CAMBADOS
D. Joaquín Fole del Villar, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de este partido.

Por la presente cita á D. Luis Poch y Lis, hijo de Doña 
Juana Lis Conjil, vecino que fué de Meaño, en este partido, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de nueve días se persone ante la Sala de lo civil de la Au
diencia territorial de la Coruña á sostener el pleito, caso que 
le convenga, seguido ante dicho Tribunal, y apelado por su 
finada madre la Doña Juana, contra D. Manuel Canitrot Ro
dríguez y hermanos, sobre incidente de nulidad de actuacio
nes, cuyo personamiento lo realizará á medio de Procurador 
apoderado en forma; bajo apercibimiento que de no verificar
le se declarará desierta la apelación pendiente; pues así lo 
acordó el Sr. D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera 
instancia de este partido, en virtud de carta orden de dicho 
Tribunal, que lo ha resuelto por virtud de pleito seguido en 
este Juzgado por D Demetrio Méndez Lis y D. Perfecto Pazos 
sobre acumulación de autos, hoy incidente de nulidad de ac
tuaciones, y á escrito presentado por el Procurador D. Inga- 
cio Pardo González, representando á los hermanos Canitrot, 
respecto del fallecimiento del Procurador de la apelante Doña 
Juana Lis, que lo era el Sr. Sánchez, y también del falleci
miento de esta señora, y cuyo incidente se hallaba pendiente 
de señalamiento de día para la vista, y por la Escribanía de 
Cámara de D. José Laureano Melgar.

Y  para que tenga lugar la citación acordada y entera- 
miento á su vez del estado del pleito al expresado hijo de 
Doña Juana Lis Conjil, D. Luis Poch Lis, libro la presente 
en Cambados á 22 de Marzo de 1900.=  Joaquín Fole del Villar.

115—P
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

En virtud de la presente se cita y llama á Cayetano Mar
tín Fernández, de esta vecindad, para que en el término de 
diez días se constituya en la cárcel de esta ciudad, por tenér 
decretada su prisión provisional en causa que se le sigue por 
hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, Guardia civil y demás agentes de policía judicial 
manden practicar y practiquen activas diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, que es de estatura regu
lar, más bien grueso, de unos cincuenta años, y viste como 
los braceros del campo, y su ingreso en dicha cárcel, á dis-
Í>osición de este Juzgado, así como para la busca y rescate de 
a caballería que al final se expresa,¡propia del Excelentísimo 

Sr. Conde de Torres Cabrera, que le fué sustraída, en unión 
de otras, del cortijo de Pau Jiménez, de este término, la no
che del 13 al 14 de Septiembre último, deteniendo á la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima ad
quisición; todo lo cual lo tengo acordado en la expresada 
causa.

Dada en Córdoba á 23 de Marzo de 1900 =Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, por mi compañero Sr. Montero. 
Antonio Ravé del Castillo.

Señas de la caballería.
Una yegua castaña encendida, de diez años, marcada, 

parida, domada y señalada con el hierro de la casa.
J—2044

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de la 

Coruña y su partido.
Hace público que en este Juzgado penden autos de oficio 

sobre el abmtestato de José María Rozas Bodega, hijo de Vi
cente y Manuela, soltero, natural de Mediana, el cual falle
ció á bordo del vapor San Ignacio de Loyola el día 12 de Junio 
del año último, habiendo dejado un baúl con varias prendas 
de ropa y otros objetos que obran en poder del actuario.

Como á pesar de las publicaciones hechas no se haya pre
sentado ningúu aspirante á la herencia, conforme á lo soli
citado por el Ministerio fiscal, se hace público el fallecimien
to del José María Rozas, y se llama por tercera vez y término 
de dos meses á los que se crean con derecho á la herencia de 
aquél; bajo apercibimiento de tenerla por vacante si nadie lo 
solicitare.

Dado en la Coruña á 22 de Marzo de 1900.=Pedro Calvo y 
Camina*= Antonio Couceiro y Vales. 116—P

CHIVA

Camós y Vañó, Juez de instrucción de esta 
Villa de Chiva y su partido.
n ^0Ñ Ía Presen ?̂ requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Grau Sánchez, alias el Cojo de la Roya Ignacia, natural y 
vecino de Dos Aguas, de oficio pastor, cuyas demás circuns
tanciaste ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado ¡ 
dentro del término de quince días, para responder de los car- j 
gos que le resultan en la causa que contra él y  otros se Ies si
gue sobre robo de varios objetos sagrados en la iglesia parro- 
ÍPt? k Pueblo de Dos Aguas, en la madrugada del día 24 
ae febrero ultimo; bajo apercibimiento que de no compare

cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las 
seguridades debidas á las cárceles de esta villa y á mi dispo
sición si fuere habido.

Dada en Chiva á 24 de Marzo de 1900.=José María Ca- 
m ós.=Por mandado de S. S., Joaquín Pérez. J—2045

ESCALONA
 ̂D. Eugenio Bores Caballero, Licenciado en Derecho y Es

cribano del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.
Certifico que en la cau-a seguida en este Juzgado por hur

to contra Segundo Caballero Sánchez Rico y otro, vecinos 
del Casar de Escalona, y en ignorado paradero el Segundo 
Caballero, se ha dictado un auto con fecha 12 de Marzo últi
mo, cuya parte dispositiva dice así:

«Se declara terminado el presente sumario, mandando 
que, previa notificación y emplazamiento de los procesados 
por término de diez días, se remita original á la Audiencia 
provincial de Toledo, poniéndose en conocimiento del señor 
Fiscal.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Juan Antonio Monserrat y 
Garín, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en Es
calona á 12 de Marzo de 1900.=D oy fe.=Hay una firm a ,- 
Juan Antonio Monserrat.=Hay una firma =Éugenio Bores.»

Así resulta de su original, á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado, para b u  inserción en 

la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la presente, que firmo en Es
calona á 30 de Abril de 1900.=:Eugenio Bores. J—2046

D. Eugenio Bores Caballero, Licenciado en Derecho y Es
cribano del Juzgado de instrucción de esta villa y su par
tido.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado por hur
to contra Basilio Martín y Juzgado, vecino que fué de La To
rre, hoy en ignorado paradero, se ha dictado por la Audiencia 
provincial de Toledo, con fecha 10 de Febrero de 1900, senten
cia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que declarando, como declaramos, que el pro
cesado Basilio Martín y Juzgado obró con discernimiento en 
la ejecución de los hechos de autos, debemos condenarle y le 
condenamos á la pena de multa en cantidad de 125 pesetas 
por cada uno de los tres delitos que cometió, sufriendo, caso 
de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente, á ra
zón de un día por cada 5 pesetas que dejase de satisfacer y al 
pago de todas las costas de esta causa; se abona al procesado 
la mitad de tiempo de prisión provisional que ha sufrido, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Octubre de 
1853; y apareciendo que con este abono tiene cumplida con 
exceso la prisión que por vía de sustitución y apremio se le 
ha impuesto; póngasele inmediatamente en libertad si no es
tuviera preso ó detenido por otro motivo, á cuyo efecto se ex
pedirá el oportuno mandamiento al Director de esta cárcel; 
entréguese al perjudicado Hipólito Sánchez la cordera y lana 
que le fueron sustraídas y se hallan en depósito en poder de 
D. Eugenio Blanco, vecino de Escalona, y se aprueba por sus 
propios fundamsntos el auto en que el Juez instructor decla
ra la insolvencia del procesado.

Y en atención á no haber sido objeto de resolución algu
na en este proceso el hecho de la sustracción á Juan Balles- 
feros, luego que sea firme esta sentencia pase la causa al se
ñor Fiscal, para que en su vista pida lo que estime del caso.

Cuya sentencia fué declarada firme por auto de 17 de Fe
brero de 1900.»

Así resulta de su original á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado, y para la notificación 

al penado por medio de la inserción del precedente en la 
G a c e t a  d r  M a d r id , pongo la presente, que firmo en Escalo
na á 30 de Abril de 1900.—Eugenio Bores. J—2047

FIGÜERYS
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido con proveído de hoy, dictado en méritos de 
carta orden de la Superioridad, se cita y llama al vecino que 
era de Castelló de Ampurias, Antimo ó Antonio Gibert, hoy 
de ignorado paradero, para que dentro de diez días se pre
sente en la Audiencia provincial de Gerona á recoger la can
tidad de 10 pesetas, importe de la indemnización que le fué 
asignada en la sentencia recaída en la causa que se siguió 
en este Juzgado en el año 1893 contra Ceferino Ma^uil y Se- 
rra, vecino de Navata, por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Figueras 1.° de Mayo de 1900.an Juan Conte Lacoste.
J—2149

GETAFE
En virtud de proveído dictado hoy por el Sr. D. Aquilinc 

Muñiz y Arellano, Juez de instrucción de este partido, en el 
sumario que instruye por hurto de una bufanda en esta villa 
la mañana del 19 del actual en la carretera de Madrid, se 
cita al dueño de ella, cuyo nombre y demás circunstancias 
personales se ignoran, y únicamente se sabe que es natural 
de Villaconejos, vecino de Madrid, y de oficio frutero ambu 
lante, para que dentro del término de diez días, á contar des 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado con el fin de prestar de 
claración por lo conducente y ofrecerle dicho sume rio; baje 
apercibimiento si dejare de hacerlo de pararle el perjuich 
consiguiente.

Getafe 23 de Marzo de 1900.= V .°  B.°=E1 Juez de instruc 
ción, A. Muñiz.=Ei actuario, Inocente Mondéjar.

J—2048
GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de est 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dieg 
Sánchez, vecino de Jimera, cuyas demás circunstancias per 
son ales se ignoran, como igualmente su paradero, á fin d 
que en el término de diez días, contados desde la inserció: 
de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial d 
esta provincia, comparezca en estb Juzgado á responder d 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo s 
sigue por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido qu 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas les Autoridade 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro 
cedan con toda actividad y celo á la busca y prisión del ex 
presado sujeto y á su conducción a esta cárcel y á mi dispo
sición.

Grazalema 23 de Marzo de 1900.=Rufího Quintana.=Po: 
mandado de S. S., Atanasio Gago. J—2049

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alon
so Fernández Dorado, natural de Ronda, vecino de Jerez de 
la Frontera y residente en San Fernando, de treinta y cuatro 
años, hijo de Antonio y María, jornalero y con instrucción, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a ¡ r id  y  boletín oñeial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para oir cierta notificación acordada en dili
gencias sobre cumplimiento de carta orden de la Sección ter
cera de la Audiencia provincial de Cádiz, procedente de cau
sa que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
proced n con toda actividad y celo á la busca y prisión del 
expresado sujeto y á su conducción á esta cárcel á mi dispo
sición.

Grazalema 23 de Marzo de 1900.=Rufino Quintana.=Por 
mandado de S. S., Atanasio Gago. J—2050

HINOJOSA DEL DUQUE
D.  A n t o n i o  A ’v^rez Feria, Juez de instrucción de este 

partido.
Por le pre->enG. ruego y encargo á todas las Autoridades 

del Reino y agentas de la policía judicial procedan á la bus
ca de la cecina y efectos que se expresan á continuación, ro
bados á Miguel Nogales Torrico y Bartolomé Montenegro Pé
rez, vecinos de esta villa, de la posesión llamada el Quintillo, 
de este término, la noche del 17 al 18 de Enero último, po
niéndolo en su caso á disposición de este Juzgado con las per 
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque á 23 de Marzo de 1900.=:An
tonio Alvarez Feria.=E1 actuario, Leoncio Barbero.

Cecina y efectos sustraídos.
Tres jamones pequeños de cerdo mortecino.
Doce chorizos de ídem id.
Dos pedazos de tocino como de dos libras cada uno de ídem 

ídem.
Treinta y dos morcillas.
Un tocino con paleta y jamón.
Una paleta y un jamón, sueltos.
Media fanega de cebada.
Un caldero de lata.
Y una soga nueva de abacá. J—2051

HUÉSCAR
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Damiana Rodríguez 
Expósito, alias Esparteña, de esta vecindad, dedicada á la 
prostitución, estatura pequeña, color moreno, pelo negro, re- 
gordeta, de unos treinta años de edad, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la 
sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan

' en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de re
ferida procesada.

Dada en Huéscar á 23 de Marzo de 1900.=Emilio Velasco 
y Padrino.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—2052
LAREDO

D. Federico Paisán, Juez municipal y accidental de ins
trucción del partido de Laredo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Salvador Pa
lacio Pérez, hijo de Juan y Braulia, de treinta y tres años, 
soltero, natural y vecino de Limpias, en este partido, provin
cia de Santander, carpintero, con instrucción, que tiene pen
diente ante la Audiencia provincial de Santander una causa 
por atentado, y el que aparece se ausentó días antes de Navi
dad del pueblo de su vecindad, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de diez días, desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para una diligencia ju 
dicial; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de expresado sujeto, y caso de ser habido sea conducido 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Laredo á 22 de Marzo de 1900. =Federico Paisán. 
Por su mandado, Patricio Ruiz Brau. J—2o56

MADRID — BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rubio Ros, 

natural de Lorca, hijo de Ginés y de María, de cincuenta y 
un años, empleado y habitante en el Hospital de San Juan de 
Dios, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , camparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de cumplir la pena qué le ha sido impuesta en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo cano, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y viste decentemente, y en el creo de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 23 de Marzo de 1900.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, Felipe de Sande. J—2058

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia fecha 8 del co

rriente, dictada por el Sr. D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso* de esta
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capital, refrendada por el Escribano que suscribe, bb anuncia 
la muerte sin testar de Doña Margarita Bañares y Corradi, 
natural y vecina de esta Corte, de cincuenta y tres años, hija 
de D. Francisco y Doña Amella, soltera, que falleció en el 
Hospital provincial de esta Corte el día 13 de Enero último, y 
se llama á los que se crean con derecho á los bienes de aqué
lla para que dentro del término de treinta días comparezcan 
en este Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que transcurrido el expresado térmi
no sin comparecer, les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Madrid 17 de Marzo de 19G0.=V.° B.°=José García.=E1 
Escribano, Rafael Valdivieso. 117—P

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso y por la Escribanía del que suscribe se sigue incidente 
promovido por D. Angel García López, vecino de esta Corte, 
con los herederos de D. Guadalupe Ojeda y el Abogado del 
Estado sobre defensa por pobre, cuya demanda incidental ha 
sido admitida por providencia de 16 del corriente, y se ha 
conferido traslado de la misma á i a viuda de aquél Doña Pi 
lar Garzón y á sus cuatro hijos D. Manuel, Doña Milagros, 
D. Ricardo y D. Julián Ojeda, como herederos del D. Guada 
lupe, é ignorándose el paradero de dichas personas, se les 
emplaza con la citada demanda por medio de esta cédula 
para que dentro del término de nueve días se personen en lo 
autos y la contesten; bajo apercibimiento de que transcurri
do el evp e ad término sin comparecer les parará el perju - 
ció que hubiere lugar en derecho.

M dr d de Marzo de 1900.=El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 119—P

NOVELDA
D. Juan Herrera y Morilla, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En virtud de la presente, y como comprendidos en el nú

mero 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Círiaca Pérez, Tomás Martínez Mole- 
ro, José Fuertes Berjano y Trinidad Navarro Cabello, conoci
da por la Trini, cuyas señas, pueblos de sus naturalezas y 
vecindades y circunstancias personales, en cuanto se ha po
dido averiguar, se expresarán á continuación, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de Alicante, Murcia y A l
mería, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la, calle de Francisco Santo, núm. 1, á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que instruyo por el 
robo efectuado en la iglesia de Monforte en la noche del 16 al 
17 de Enero último; bajo apercibimiento que de no compare
cer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura de los cuatro mencionados sujetos, ponién
dolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel de 
este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Novelda á 22 de Marzo de 1900.=Juan Herrera.= 
De su orden, Pedro Grau.

Tomás Martínez Motero.
Según la cédula personal que llevaba y exhibió en Alcan

tarilla en 18 de Enero último, es natural de Luzón (Guada- 
lajara), soltero, vendedor ambulante, de treinta y siete años 
de edad, su estatura es regular, grueso, moreno, bigote pe
queño, y viste chaqueta clara, pantalón de pana azulado y ] 
sombrero hongo color café. j

Ciriaca Pérez.
Se ignora su segundo apellido, se supone que hace vida 

maxital con el anterior, con quien viaja; dice ser natural de 
Madrid, se dedica como aquél á la venta en ambulancia, es 
de estatura baja, buen color, representa de cuarenta y cinco 
á cincuenta años y viste de luto.

José Fuertes Berjano.
Natural de Córdoba ó de Almería, vendedor ambulante, 

de veintidós años, moreno, con bigote negro, y ordinaria
mente viste alpargatas, pantalón claro, chaleco, chaqueta y 
blusa más oscura.

Tr'nidad Navarro Cabello,
Estatura más bien baja, morena, delgada, y viste de ne

gro; representa de veinticuatro á veintiocho años, dice ser 
de Almería, y está casada, ó por lo menos hace vida marital 
con el José Fuentes Berjano. J—2061

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
# D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de 1 Real 

Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un pordiosero 

alto, de barba negra corrida, como de treinta años de edad, 
cuyas demás circunstancias personales se desconocen, que á 
las cinco de la tarde del día 29 de Agosto último lesionó con 
una navaja, que se llevó, á Mauricio Miguel Peña, en el mon
te de El Pardo, apoderándose de un pantalón de pana, un ca
pote, unos calzoncillos y una camisa, y de la referida navaja 
del indicado lesionado, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que instruyo con motivo de dichas le
siones.

AI propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en todo I 
caso, la ocupación de referidos efectos, y si no presta en el 
acto fianza de 2.000 pesetas en metálico, procédase también á 
su detención y conducción á la cárcel de este partido á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en dicho sumario.

Dado en San Lorenzo á 24 de Marzo de 1900.=Crisanto Po
sada.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno. J—2069

NOTICIAS O F IC IALES

Form an parte de este número de la  G aceta  los p lie
gos 14, y 15 de la s  sen ten cias de la  S a la  secu n d a  del 
T ribun al Suprem o, correspondientes a l tomo I.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 6  de Mayo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

I m  
milímetros ¡

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad l DIRSOOIÓS

£¿T a DO
ázl

Seco* Humedecido, acuoso. relativa. y dase del viento. ■3 \ <fc J $ i

18 de la eocImu .**** .« .* . 702.2 ? i 10.1 10,1 9,2 100 S................. B. ligera. . . Casi c  bierto.
ft fi» lfi ni aña ti jj . 7UU.45

702 27
15,2 11.8 8 7 67 sso ............. Viento.. . . Cubierto.

9 dft la maSana,.. 10. t 10 .,1 9 1 100 so............. B. fuerte.. . IdK-Ui-
12 del día. . . . . . 701.82 ¡ 10.8 30 3 9 2 92 s ........ .. Brisa___ _ Lluvioso.
1 de la tarde . . . . . . . .  „ . . . : 7t 0.3 S 17.,6 

12,2
12.8 8.6 57 so........... . Id. ligera... 

Id. fuerte..
N ubo, so.

ft de la tarde . - . « . .  . 700 99 
701.98

10 0 8 1 76 s o ............... Ld*m.
<3 de la Bnííbfi„ » 9.2 8.2 7 6 88 so................ Id. ligera.. Cubíer to.

Vemper&tera máxima del aire, á la sombra 18.0
Idem, mínima.. 9.2

Diferencia.  ........     8.8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 22.0
Mena fd. dentro de una esfera de cristal ........   54.3

Diferencia....-------------     •. ____________ ______ ______  32.3
Temperatura máxima a cíele descubierto, junto á k

tierra vegetal 6 laborable.............   23.5
ídem mínima ídem................. •..........«.........   9.2

Diferencia  ..........      14.3

Velocidad del viento em las últimas veiatie&atro ho
ras (kilómetros)  ..........., . . , ........... . 632

Oscilación barométrica ídem (milímetros) 1.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de'la noche...........................  . . .»  — 5.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). .. 2.0
Sol completamente despejado  .............. . 0h 43®
Sol entrevelado por nubes ó vapores   2 0̂

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . .  2 49

Datos meteorológicos del dia 6 de Mayo de 1900 , según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
S a d n d , de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de España, á las nueve el© la maña
na j  en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO YIEOTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0* f  al 

nivel 

del m&r<

. Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuera»

ESTADO
do!

ciclo. Seco.
Húmeda»

cid©*

Diferen
cia de 

tempera” 
tura 

á igual 
horádela 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe
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mínima.

Lluvia en 
railím®’ 

tros.

ESTADO
del

mar.

“3íFÚL 755.6 — 7.0 SE........ Brisa.... Nuboso....... 18 <2 13.8 +11.8 25,2 9.0 7b
Siermoit.. . . . . . . . . . 756.3 — 6.5 S.......... C alm a.. C ub ierto .. . . 15,7 12.5 +  4.2 & 4? » »

Mentía. .. .4 . . .» .» 749 o 0 — 0.3 8SE.... íd e m .. . Lluvioso.. . . 9*4 1.7 + 1.6 12.2 8,9 12 Oleaje.
Mn~Mez., , . . . . . . . . 756.1 * K.......... B. ligera Muy nuboso. 32,2 10.6 » & 5 a tranqu ila .
3aintMathieu. . . . . . ?52.9 — 4,8 E N E .... Idem . .. L luvioso. . . . 9,1 9.0 -  2.9 * a 5 Picada;
ígk d‘Aix.. . . . . . . . . 752.0 -  8.7 E S E .. . . Idem. .. Muy nuboso. 16.0 14.5 4- 2-5 » » 3 Tranquila.
t t a r r i t z . , . . . . ' . . " . 5̂2 9 —10.1 SSE....... Calm a... Nuboso,.. 24 7 17 4 +  6.3 3» .iiiy tranq,
'■ m . Sebastián.. 753-2 -  9.4 SO........ B risa .... Cubierto .,. . , 16.0 15 2 -  4,2 26.0 15.0 1 »
ttlbao___ * . . . " . . ?53.8 — 8.8 SE .......... Id em .... L lu v ioso .. . . 17.2 14,2 — 6.4 29.X 11.0 10
Oviedo .«».« , . . . 754-0

754,6

— 7.1

— 6.9

Su........ Id e m .... 

C alm a..

Idem .............. 20.8 10,6 — 5.4 17.0 10.0 8
M es.. . . . . . . . . . . . ,

O . " . . . . Cubierto. 12 = 0 11.0 -  2.0 15.0 10.0 6 Gran oleaje,

•oatevedra .... . . . . . 756.5 — 5.5 s........ Id em . . . Casi desp.. . 16.0 13.4 + 0.6 20.0 10.0 6 »
Fig O. 
Aporto 756.3? — 5.7?

— 4.9
+  1.5 

Z +  LO

— 0.4

so........ B r isa ,. . Casi c u b — 13.0 11.2 — 3.0 % «V » a> .
-tabea > 758.7

765.8 
765.4

763.9

oso__ Id e m . . . Nuboso......... 14,5 11.9 — 0.7 19.0 12 0 12 Oleaje.
Picada.imgra..,..................

f*u»ta Delgada.........
i&gnna...........
fuhchal......... .........

NO.,. . V ien to .. 
Id em ....

B. fuerte.

Idem .*.. . . . . 14.6 12.8 +  0.6
-  0.5

— 0.9

16,0 4.0 &
NO........

NNO ....

Idem .............

Casi c u b . . . .

14.0

18.0

10.4

13.0

17.1

20.1

13.0

14.0 »
Idem.

Tranquila*
L a g o s . * . . " * " ■ 759.6 —  2.6 NO......... Id. lig " Lluvioso........ 16,0 14.8 -  5,3 22.0 13.0 ídem.
iy a m o ste .. . . . . . . . .
rms Fernsuid©. 
ta r ifa .

•ovilla. . . ____ 760.0 -  3.4 SO. . .. Calm a.., Cubierto 16 4 14,2 -  4.2 29.1 15o0 3 >
Córdoba. . . . . . . . . . .

759.7 — 4.4 O......... V iento.. B rum oso.. . . 23.6 14 5 +  5.1 29.1 14.0 s¡ **. . *» . »  _ 
f  ranada.
gsreia. > —  
áadsjox.,» . . . . . . . .

758.8

760.1

— 5,8

— 3,3

SO Calm a... N u b o so .. . . . 19-6 18,2 —  2.2 a » £

NO.. .. B risa .... Biumoso.... 11.7 10.9 -  9-0 23.0 11.0 10 >
l^dad l e a l . , 
Albacete............. 757.1 -  6.7 OSO.... Idem ... . M uy nuboso. 19.1 13.9 -  0,2 27.0 14 0 »
Sáceres..................
Madrid................. . • 758.2 — 5.1 SO Idem . . . C u b ierto .. . . 10 1 10,1 -  8.3 28,8 9,5 1
§nadalajara e , 757.9 —  6.1 SO Viento. Idem ............. 12.6 9.4 —  2 8 23.0 12,0 » » '
11 Escorial.. . 757.6 -  5.1 S O ........ Id em . . . L lu v io so .. . . 7.6 7 2 -  8.2 22.0 7.0 7 »

kvila. 758-6 -  6.6 S.......... B risa .... C ubierto.. . . 10.5 8,0 -  6.0 18,0 5.7 9
fegóvia.
ialunanoa.. . . . . . . . .

758.6 — 1.9 so........ V iento .. Idem..,. . . . . 10.3 8.0 -  9.7 22.0 9.0 5 *
760.2 -  6.6 NO , Brisa. . . Casi cub.,. . . 11 2 7.4 —  6.0 22.0 8.0 1 s

fiHadolM. *■ <____ 755.5 — 7.7 SO Viento , Lluvioso.. . . 12 8 10.2 — 7.7 26.1 11.5 7 X

loria... . . ....... , . , . , ?55,7 — 8.1 s......... Vto.hur. C ub ierto .. . . 13.6 10.2 -  1 0 21.0 12-0 ? r Í9
iSUffOS; » 160-9 —  2.1 s........ Calma... Idem........ 11 2 11.0 — 4.0 24.0 10.0 5 . i

fre&se 755.3 » SE Idem... Casi cub....... 16.4 12.6 » 21.0 11.0 28 TS>

Santiago. . .  *_____.. 755.9 — 5.9 SO.......... B r is a .. . 

V iento..

C ubierto. . . . 14,5 12.0 + 2.2 16.0 9.0 10 3>

758-2 — 5.2 SE Casi cub 18.3 15.6 -  5.9 21.1 6.0 $ a........
laragoxs,« . .......... 752.8 — 10.2 SE Idem . . . N uboso......... 21.0 15.2 —  1.8 28,0 16,0 ,r«'
fsrusl........ . . . . . . . 756.6 —  8.0 S ......... B risa .... 

Calma...

Idem .............. 19.3 15.0 +  2.7 29.0 12.0 ■i »

lareeloí a ......... . .  *. • 760.2 — 2.4 SSE. . . . C ubierto.. . . 18,0 16.6 — 3.0 25.1 14,3 yj
tíshen... 761.6 — 2.4 S É ..... . Brisa... . Despejado. . 18.0 15,8 -  0.6 22.0 13.0 > »

............. 760,9 — 4 0 S.......... C alm a... Idem.............. 24.6 17.6 + 6.8 25.0 15.0 a> Tranquila.
759.1
756.6

— 5.0
— 4.9

NE Idem .,,.  
B.ligera.

Calma...

Casi c u b -----
Nuboso. . . . .

19.2 17.0 — 5.4
— 1.8

28.0 16 0 *
alicante. . . . . . . . . . . N E . . . . .

S ............

21.2 19,6 25.1 15.2 » Tranquila.
Minaría.....................
Málaga.......................
Calilla........................
^rán******................
Argel...........................
fúnez..........................
m k s ..........................
Valerme* • ••••••••«. 763.5

762.9
» Despejado... 

Id em .... . . .
18.4 15.3 » » & >

íUgliar j. .......... .......... -  1.5 N O . . . . . B. fuerte 12.5 11.2 + 0.1 » 3» - » »
áaíüia. 762 8 

763.3
4- 0 4  
4- 0.1

N ....... Id . lig ... 
Calma...

Idem . . . . . . . 16.2
25.8

13.6 0.0 J¡S & 2» ¡s-
Uarna. . . . . . . . . . . . . ONO... . C ubierto.... 13 8 +  8.8 » %

763,6 +  1.3 K.......... ídem,,. „ Idem........... 13.0 12.4 — 5.8 * A Tranquila.
Picada.

......... ...
l i s i e . " , . . " . . . . . . . 762.7 4 -  0.2 E............ B .fuerte. Nebuloso— 12.0 11.0 -  7.8 9
^arp igsüsn ........

SANTOS DEL DIA

San E sta n isla o , O bispo, y  San Benedicto.

Cuarenta horas en las monjas Teresas (calle de Ponzano, 
Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO LAR A .—A las ocho y tres cuartos,—Moda.— 
Suegra y tía.—El barón de Tronco Verde,—Segundo acto de la 
misma*—Pajarita de las nieves,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A ocho y tres cuar
tos.— Carrasquilla.—El traje de luces.—Lv<, isla de San Balan* 
drán.—El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO.— A las oe)r@ y tres cuartos.—Los 
cocineros.—-El galope de los siglos.—E7* cabo Baqueta y El mo
tete.—El gatito negro.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.—Los de 
Cuba.—El escalo.—La alegría 'de la huerta.— Viaje de instruc
ción.

TEATRO ROMEA.—A  has ocho y tres cuartos.—La huerta? 
na.-—La señera c a p i t a n a v e l o r i o . —Ligerita de cascos.


